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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mfexistroa,
Jieal 'decreto noiahrando Vocal de la 

^omisión ¡n^olcclora de la Froduc- 
0i4u Nacional a D. Do^nim^o Sert y  
Bttdía  ̂ elegMo por el Fomento del 
Trabajo Nacional, como su repjre- 
mntante en la misma, en susHtu-' 

cid señor Conde de Caralt. —■ 
"Vágina 70.

Hinisterío de Instrucción Pública 
y Artes.

fieal ’deereíó (rcctíificgdo) nombrando 
iVocül del Patronato Nacional de 

’ Anormales a D, Fernando Redondo 
 ̂ y Apetricio.—Págma 70.

' *piro {retipicado) nombrando Vocal del 
P^atronato del Instituto Nacioncd de 
Ciegos a D. Manuel Salvadores y  

gBlas.—Pdy^ma^’lO.
^-^ro declarando jubilado a D. José 

Callejón y  Asmé, Catedrático del 
ímUtnto de Jerez de la Frontera.—  

 ̂ Página 71.
: ^ o  admitiendo la dimisión del cargo  

de Delegado regio de Ei^señanza de 
' CanaiHas, en La Lagimu, a D. Anío- 

' %Í4) Meló Novo.—Página 71.
0 tro  nombrando Delegado regio ele 

¡■Eiiiíeiíanza de Cunarim, én La La~ 
[ con la calegoria de Jefe sif-

iperjo^\ de Adfrdnistracién civil^ a 
íD. Juan lium eu GaJ êía. •— Pági- 

71.
^pro admvltiendo la dimisión del cargo 

de Delegado regio de Pnm era ensa
l m a  de la provincia de Albacete 

Ja D. José Montoifa GumuHo.—Pá- 
^ gm a  71.

nomhrandó Delegado 'regió ele 
y^rimerp. enseñanza de lu pi^oinncia 
0 e  Albacete a D. Emüio Palomar, 

L î^o^iz(Uez.-dP^ágimi 71.
admitiendo la dimisd^ón del cargó

de- Delegado regio de P)%mei^a ense
ñanza de Scdonumc a a D. Leopoldo 
Alonso García.—Página l i .

Otro nombrando D(degado regio de 
Primera enseñanza, de Salamanca a 
D. Gttülermo Rernández Sanz.—P¿l- 
gina 7(1. X ■ :

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Delegado regio de Primera ense
ñanza de SeviÚa o. D. Narciso Ciau- 
rriz y  Rodríguez.—Página 71.

Otro norabrando Delegado regio de 
Prim erd enseñartza de Senilla a don 
Manuel Velasco de Pando, — Pági
na 71.' : i ' . .

Otro ojlinitiendo la dimisión del cargó 
de Delegado regio de Primera ense
ñanza de la prdvíneia de Valencia a 
D. Félix Blandí Perpiñá. — Pági^ 

' na 71,
Otro norabrando Delegado regio ele 

PHmera enseñanza do la provincia  
de Valoicia a D. Manuel Monforte 
Raya.—Página 71. ^

Otro admitiendo la diTéjsión del cargo 
de Delegado regio. ác^^Primera ense- 
ñanza de la provm cia de ZoAnora a 
D. Agustín González Rodríguez.—
Página 71.

Otro nombrando Delegado 'regio 
Primera enseñanza de la provincia 
(le Zamora a D. Antomno García 
Eernández.—Páginas 71 y  72.

Otro creando Ig Delegación regia de 
Prim em  enseñanza de Ciudad Real. 
Página 72. ' ;

Otro nombrando Delegmfo regio dé 
Primera 'enseñanza de Ciudad Real 
a D. Miguel Pé;rez Molina, — PdgiG 
na 7i2, ■ ...

 ̂ Ministerio de Fomento. "í ‘
Real decretó prorroyando por el iiem^ 

po kpie el Gobierno eslw ie v.scesa^ 
rio y como máMmmn por tm plazo 
de tres vieses, la irígenia del Real 
'dereto de 11 de Septiembre de íl)22, 
relativo a la concesión d̂ e una p ri
ma a los carb&nes mmercd^es d-e pre-, 
UucCión nacional que se emharcpten 
por los puertos españoles,—.Pá.gir-' 
na 72.

Otro deMarandó juhilddó a D.r Gdñid-

lo Aguirre y  Carhonell, Inspector, 
general del Cuerpo de. Ingenieros de 
Minas, Presidente de Sección (Jtl

Consejo de  ̂ MinerícL—Página 72.
Otro autorizando al Ministro de éste 

Departamento para contratar me
diante subasta la ejecución de las 
obras para depósito' y  taller de lo^ 
coynoloras en la estación interna
cional de Canfranc del feirocarril 
transpirenaico de Zuera a Olorón.— 
Página 72.

Otrô  ídem id. id. para contratar mé- 
di ante subasta la ejecución de las 
obras para la estación de La Molina 
de la linca de Ripoll a Puigcerdá.—̂ • 
Página 72. * ■ :.

Ministerio de Trabajo, Comercia • 
e Industria. , ,

Real decretó disponiendo quedé réddd^ 
todo m  la forma que se publica el]

• apartado c) del articulo del Real 
decreto de 7 de Diciembre de lOlOj

' Páginas 72 y  73̂

Presidencia del Consejo de MinistroC
xteal orden disporiiéndo se pilfdique en 

este periódico^ oficial y-fn el Boletíuí 
Ofeiai dt© la provincia-de iGiwfpúz-N 
coa la petción de préstamo que del\ 
Banco de Crédito^ Industria, y  aco4  
giéndose a los benef wios de la léy¿ 
de 2 de Marzo de 1917, ha solicitaÍ¡ 
do D. Ramón Illarramendi LecuonéJ.

. Página 73. ; ■

Mmfsterío de Gracia y JusHdS/^
Real orden disponiendo que él did
; de Febrero próximo comience a fnñ^\ 

cioyitxr ei Juzgado de primera ins-\ 
tcmcia 'e_ instrucción del distrito deg 
San Rorn,dn, de Sevilla, ■^,l*ági-) 

. - ' ó  ‘

 ̂ ' Ministerio de la Gtierra.
' ñ

Reales ordeñes disponiendo se devuet-^’] 
van a los individuos qúe se níém W f k 
nan las cantidades que se indican'^^ 
Ids cuales ingresaron paPa réducM^



fo: ’ 6 En ero Y92 J' 'tjaceta; (le MáBrid.—”Núiií. S'
el Ménipo de su servicio ne 
Vdef inas 73 y  Ik.

^tra circular disponiendo que póf fa- 
llecimienfo del Yicaño general 

' €aslévense, se haga ca,vgo de la 
'rísdicción Castrense el Teniente W- 
‘̂ avio de la primera Región D, Del- 
¡in salgado y Salgado,—Página 7 4 .

Ministerio de Eacíenda*
iecil orden ' adjudícandó definitivas 

mente, en 'segunda subasta, a la So
ciedad ''Hijos de Manuel Grases'\ el 
'surninístro a la FábHca Nacional de, 
la Mohedal y  Timbre de goma Sene- 
gal y  gomeíí'iAa ingfiesa. o '''‘sti^ong ally 
gurn^\ necesarias posm 'el sertyicio de 

, dicho EstXiMediniiento durornte .éf 
'año áciual.—Páginas 74 y  75,

..Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas A rtes,

%eal ’drdcn disponiendo se aiUc.icne J,o 
que, se publida al articulo 16 del Re-' 
gíamcnto para el gobierno y régi
men de la Escuela Especial de Pin-^ 
’tum , EscwftUfa y  Grabado, de 'esta 
Corte, áprobado por Real decreto de 
i21 de Abril dél año próximo pasoc 
dOj '̂y suprimiendo del articvio  EO 
del mismo: '"So:lvo los derechos, ad-- 
X¡mákios'\-~-Pagina 75.

Vira 7^plativa a modificación de\l arre
glo escolar del Aymitamiento de 

'■ Easua^^re {Huesca).—Págma 75*.
Ñtra 'disponiendo se anuncíe a. opos'i- 

<̂ ión entre AmriÜares la provisión de 
la plaza 'de P^^ofesov especial dé D i
bujo del hxstituto de Barcé\lond\̂—• 
Página 75.

Ptra ídem id., id, la 'provisión de Ui 
plam  de Profesor especial de Fran- 

, c ’és del Instituto del Cardenal Cis- 
' ñeros, de esta Corte,—Página 7o, 

p ira  declarando jubilada a d(^a E'U- 
■ 'carnación del Agidla y  Sánchez, Pro-

fesoya numeidrid de Gramática y 
\Liie'ratura 'castellana ele la Escuela 
NormM de Maestras de Sevilla,—Pá- 
ĝ na 7 5 ,

Otra declarmido jubilado [a D. Ĵuañ 
Comba García, Catedrático nimera- 
í%o del Redi' Conservatório de Mus i-: 
ca y Declamación.—Página 7 6 .

Opra 7̂ clad,vca a modificación del arña- 
(fio escolm  ̂def Ayuntamiento d e  San 
E s t e b a n  de la Sarga {Lérida),—Pá-: 
gina 7 6 .  ' \

I  Otra prám'oganáo hasta el día 1 2  de l" 
mes ''actual él plazo para 'matricula 
que señaló (kt lieal oî den d e  9 de Di
ciembre próximo pasado. «— Pági-í 
na 7 6 .

Mimsterio de FomentOe
■Rc)(4 07ulen disporfiendo se éntieiida 

apUcáble et precepto legal contenido 
€72 el Real deo^eto de '23 de Septieni^c 
’bre de 19í20 a Ichs, higemeros, Ayu^ 
dantes y  De í̂necmtes en p7dcticas, 
n<rmb7̂o4 os eyi la forma que se ítidi- 
ca.—Página 76.

Otra autorizando ía €únst7mcción de 
tos examines vecinales (jue se indi
can 671 la relació7i que se publica  ̂
por el sistema, de ejecución que 'se 
exp7̂ esa y por las cantidadics que en 
la 7}iisnia se consig7ian. <—• Págmas 

' l 'Ú y T I .'  -
O ¿xa ^abriendo por tér-niino de qu¡Í7iéé 

diaé en este Mi7iistevio U7ia inf.ormax 
ción, para que todos los p7̂'0(Xucioreé,:

, de carbóyi noxionfA puedan exponer 
'pxs ventajas y per juicios que tes pro-A 
duce el actual régíynen de pî otec  ̂
ción, las medifieaciones que esti7neni. 
C07ive7vierites introducir en el mis-? 
mo y Xas medidor nuevas que pô  ̂
'dvífxn ser adoptadas para que dichos 
beneficios de protección alcancen dé 
U7ia manera equitativa y eficaz <m 
toda Xa industria huUeî a naxio7i<Ap.—i 

, Página 77.

Ministfxio de Trabajo  ̂ Comercies |  ^
e InS ustria . . |  :

Reales órdeiies díspoíiiendo sean im x  
/ cintas en el Registro especial creaád 

por el artículo l.*" de la ley de Se-4 
' guros, la entidad m utua do seguro^ - 
; de ganados "La Ü'rMón Catalana'', y. 

la - entidad de enfermedades "Lck 
Preukora San itaria" ,—^Pág'ina 77# 

Otra creando, depeiidim te dlrectomeni 
te do la Subsecretaría de este i
ñisterio, una Sección denojmnadd [ 
'̂ "'SecciÓ9>i especial de r e c t i r s o s " . . . 
Página 78. ^

Otra nombrando Jefe de la Seccíóii 
Recursos de este M inisterio a dqd , 
Aidonio Méndez Yigo y Núñcz ' i 
nas.— F ^ in a 7 8 '.

:: Acfmiiiístracióii Central,
H a g ie n d a .— D ireciCii^n g e n o m l d d  "’Pe-ít ,i 

soro p ú h Ü m — Carabio medio de Id, 
cotización de efectos públicos du^ 
rante el mes de DÍGÍcr¡ibre próxiríKi 
pasado.— Página 18.

Direfoción general de CoiitrilmcioTi'e.̂ .̂  
Tarifas .de la Contribución Indus-i 
tidal y  de Comercio.— Gontinuacvóji 
de la 'Tarifa tercera— Fagina 78_.> ' 

G o b e r n a c ió n .:—^Dirección general dd 
Banidiad. •—^Anuiicmndo haber .§'¿do; 
solicitada perm uta de sus cargoi^

'' entre los Inspectores provinciales 
de Sanidad que se mencionan— P á f 

¡ gina 84. Il ^
I I n s t r u c c i ó n  p x jb e ic a ,.—  Subseereiarít^’ i 

Dispoiiiendo se inserten en este pe^ 
riódio oficial las relaciones de lai 
altas 'y Enfas ocúimidas en el EscaA 

h Idfón de Catedráticos de las Üniver4 
\ sidades del Reino durante el añ<K 

4922 .̂— Págma 84: -  ̂ i
A n e x o  1 — iB o e s a - — B u b  a s t a s , — A i>m í^

NISTRAGIÓN PR OVINCIAL. —  A n ü NGIOSI 
OFICIALES, ■ ' ‘ . ' ! í .é |

A n e x o  2 .”— E d ic t o s .— Ĝu a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS. . ;

• PA RTE O F IC Iffi

iiEsiiEEii BEL mtm
BEHfflISTFJS

f  jS, Mo ex Rey Don Alfonso XIII 
I<í. D . g .) ,  S, M, la R e in a  Doña Victoria 
Pi%ema, S. A. R. el Príncipe de Ast-u- 
í'ias e Infantes y demás pea^sonas de 
’lá A i^ssta lieal Familia, continúan 
«in nwedad en su importante salud.

R E A L  ¡D E O R E T O

7' De acuerdiQ' c o t t  el PresideMe de Mi 
llonsiejo de MiRistros,

Y en ^  eai nombrai’ Yocal de la Cd-: 
teii'sióini Protectora de da Pródudcióni 
;>iaicioisal a D. Domingo ¡Bert y Badía, 
íélegide por el Fomeínto del iTrabajO 
'ííajcronfi, como represen,banile -eni lai 
’̂ isma^ en .su,s,titiiei,ón. doi í>. José

r a ílt  y  B a la ,  C o n d e  d e  B a ir a lt , q u e  h a í 

e e« a d o t e n  td 4eb a  rep resie ftitiaciór i'.

;Diado e n  P a l a c i o  a  cincO ' d e  E n e r o  

d e  m iil n o v e c i e n t o s  v e in t i i t i ’á s .

■ ' A L F O N S O .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

H abiiéndO 'Se p a d e c i d o  e r r o r e s  d e  c o 
p i a  a i  i n s e r t a r  e n  l a  G a c e t a  M a 
d r i d , c o r r e i s p o n d i e n t e  a i  d í a  19' d e i  
p a s a d a  iD ic iie n ú ir 'e , ilo s  d o s  s i ig u a e n t e s  
R e a l e s  d 'e e r e to s ,  s e  pub'lüicani d e  n u e v o  
d e b íd a im e n t e  r c ic tú t ic a d o is :

R35AIE;S D E G ^  ;

“̂A  p r o p u e s t a  diCl M in istro ^  d o  I n N s .  
t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y' B e l l a s  A r t e s ,   ̂  ̂

e n  n o m b r a r  Y p c a i  d e l  P a t r o 

nato' Naicional de AnoTrnales a? D., 
■nand'O Redondot y Aparicio'. '

Dado en Palacio a di es y  sácte de D&' 
c íem ib r(3  de mil novecientos veintidd^>

, ALFONmi

£l Miníütro de Instrucción Pábííca 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  Ba l v a t e l l a  G i b e r t . ’̂

■**A p r o p u e s t a  d e l  M i n M r o  I n g í  

t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l la ís  Arte;f§, ú  
V e n g o  e n  n o m b r a r  V o c a l  d e l  Patrofer' 

n a t o  dril I/ñ0 t i t u t o  N a c io n a l  d e  ( j i e g o ^  

a  D .  M a n u e l  S a l v a d o r e s  y  B l á s .

Dado en Palacio a  diea y .Kiete de D fí 
ciembre do mil noveclontos veiniidó^.

; ALFONSQ-é^^

 ̂ El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas A.rtes,

J o a q u ín  B a l v a t e l l a  G i b e r t , ’^
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. : íimLEfcl DECÍIETOS
A p r e p u e s ta  del Ministro' de Ins- 

.^miación .pública y Bellas Artes, y de 
co n fo rim idad  con lo dispuesto en el 
artículo 1.® de i a ley de 7̂, de Juiio 
de 1918, ^

Yengo en declarar jubilado, con el 
Iiab e r que por .'clasificación le corres- 
poiidá, a D. José Gallejón y^ASimé, Ga- 
íe d rá tic o  del Instituto 'gienérait y téc
nico d̂e J e re z  de la Frontera, ha 
cu m p lid o  la edad de setenta años el 
día ’-J9 de Diciembre últimO', f(}cha de 
1̂1 c'ese en el .servicio activo,

 ̂ Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos Veintitrés.

ALFONSO

El Mi?3Ístro de Iiisfrucción Pública  ̂
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a  IGíib e p a -.

^'Wengo en vadmitir la dimisión que 
'dell cargo de Dielegado regio de En-; 
iseñanza de Canarias, 'en La Laguna, 
Me ha presentado p . ^Antonio Meló 
Novo, , : ; I ^
. Dado en Palacio a cinco de Enero, 
'de mil novecientos Veintitrés'.

ALFON.íJQ

El Ministro de Instrucción Piíblica 
y Bellas Artes,

J oaquín  S a l y a t e l l a  {Gíib e r t .

En atención a las_ eirciinstáncias 
que concurren en . D. Juan Rumen 
García, a proipuesta dél Ministro de 
Injsirucición púbiica y Bellas Arles y 
da conformidad con lo .prevenido en 
el artículo 1.° dél Real decreto de 16 
de ’Enero de 1920,
• Vengo en nombi^arle D d’̂ a d o  
gio de Enseñanza de Ganarlas, en La 
Laguna, ĉon la categoría y honores 
de Jefe superior de Administración 
civil. ' .

Dado en Palacio a cinco de Etjei'C 
de mil novecienLOS Veintitrá?,

ALFONSQ

El Ministro de Instrucción Pública 
' y Bellas Artes,

Joaquín  S a.l v a t e l l a  G íb e r .!’.

Vengo en admitir la dimisión qué 
dol cargo 'de Delegado reglo do Pri- 
m'era enseñanza de la provincia de Al- 
haceté Me ha presentado D. José Mon- 
,fcya .Gumucií''

Dado en Palacio a cinco- de Enero 
de mil novecientos Veintitrés. ; ,,r

AJLFONSO

El Mínis ‘̂u‘0 de InUrtiGción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  SALVA'rELUA G ib .b b ;t

En aíen-ción añas circunstanciaé-que 
concurren ei>D. EmiliO' Palomar Clon- 
zalez, ■ / ’

Vengo en nombrarle .Delegado regio 
de Primera enseñanza de la provincia 
do Alhaceto. /

Dado en P a l a c i o  a cinco de Enero 
\ i 0 mil n o y e c i e a l é s  veintitrés.

ALFONSa-
El Ministro ée Instrucción Pública 

y Beilas Artes,

J o a q u ín  S a l y a t e l l a  GiBEnT

/ ,— -  ■

Vengo en ndmíiitir'la |GÍmisádn iqhe 
dol cargo de Deregado regio de Pri
mera enseñanza de SaHiamanea Míg 
ha preeenitaido D. Leopoldo Aloniso 
Gnrcía. ! . . < ^

Dado é-ií Pailiaiel'O' a cinco de Ene
ro do miilj novecientos veintitrés.

ALFONSQ

El Ministro dé Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l y a t e l l a  G ib b r t

En atención a lass oircíuneitanioias: 
que ,0oncurren en D, Cuillermo HerA 
nández Sauz,

Vengo eii iiombrarle Delegado 
regio de Primera eiiseñánza de Sa
lamanca.' i ' : j : Q; ' mi''-

Dado en Palaíclo' -a cinco de Ene
ro de* mil novecientos veintitrés. ' ;

ALFONSO

t i  Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas A.rtes,

Jo a q u ín  S a l y a t e l l a  G ib e r t

V e n g o  e n  a d m l t i t r  l a  id im is iio ii '  q u e  
d e l  G áugo d e  D e l e g a d o  r e g i o  d e  Piú- 
m ; e r a  e n s e ñ a n z a  d e  B < w il ia  M e  h a  

p r e s e n t a d o  D .  j N a i r c i s o  C i a u r r i z  

Rodríguez. ; í ; | ■ m | ' • f i ■
D a d o  e n  P -a la ie lo  a' - e m o o  d e  E n e 

r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v c i i i t i t r é s .  ; .

-(ALFONSO

£ l Ministro de Instíucoxón Pública 
y Bellas Artes, v {

íoaquín Salvatjslía :«;&bsr’p

i "II

En ateibción a íl-ans 
■quia^^confo/urren Manuel
C'O ide Pando, ¡

■\Vjinigo en noirntearilé Dele 
regio de Primera enseñanza da- m¿ 
villa. ; i -1 I 'I

DadiO en PaíaiciiQr- -a C/inco de > Expi
ro de m # nQve^mntfs yeinlilrés^ ■'

ALFONSÍÍ a ’
El Ministro de Tíístrucciúu Púbüéa 

y Btíl'as Artes, ^

Jo a q u ín  S a l y a t e l l a  \G íB m T .

"̂•elrgo en admI;ti»T la idimíaioii 
del cargo de Delegado regio de* 
nrera ensieñanz-a ,|de la  prov!ilnlí̂ iâ Jdíé[ 
VaJ encía ,Mle h-a p'.es'enit-aido D. 
.Bla;B0ñ Peripáñáv j • [ , í

Dado 'en Palstciio a  e;iiu3.o de ETié'-̂
, ro do nriili nGveci'eiitos veintitrés. -

•■ALE^SSfíV

E2 Mialstro de Tustrucción Pública 
y Bailas Artes,

J o aq u ín  iSa lv a t e l l a  |Qib e r .t . ;

En 'atención á lae 
■concufreii em D. Maiinreil Moiiforiei 1 

Vengo- en nombrarla ‘Delegada i 
de Primera .ensefíaíiiza de la pro-vi 
do Valencia. u u - ;j

Dado: en Pailaei-o' a ciinte-a de 
dí0 mil novecientos veinitiké;^. ' - I

ALFONSX?

El Miaistro de Instrocción PúMica 
y Bdla» Artes,

J o a q u ín  S a l y a t e l l a " O ib e r t

Vengo en admitór la» iíñ-miájáí> quel' 
del oargo -de :Delegadof re^io PnlmTeg' 
ra enseñanza de la provincia 
mora Mo lia presontadó D,
GoD®4lez Rodríguez. , '

Dísd o en P al ari o a cinic q de 
die mil novecientos veiMrKrés.

ALFOKgC*

El Itíiíiisíro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l y a t e l l a  G ib e r t

:En atencióia a las circu-nsitanCraís q\to - 
concurren -en D. Anicnino: iG'arcía
nándC-2Í’ I  r: ■ v  ̂ : 1-

V^rgó 'Cn nombrarle D'Cílcgado regio 
da .Primera ienseñan¿a de lia provincia.
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.Dado etn. Pailaício a cinico de Etiiero 

de mal novecientos veintitrés. f

ALFONSO

i XI Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes, *

J o a q u ín  S a l v a t e l l a  (Qir>ER;r.

AprOí^uesia del Ministro de Instrue-:
' cién .pú<blica y Bellas Artes, ;

Yíengo en decretar lo aigiilente: 
Artíoülo id  Se crcja la Deilcgación 

de Primera enseñanza de Ciudad Real'.
 ̂ Artí-quilo 2d iSns atri'büiCii'O-nes se-;

. ráu* ‘las consignadas en iel Real decreto- 
.dé 10 dé Octubre de 1919. |

- íBado en Palaic.io a ciinico de Enero | 
nie -mál novecientos veióititrés. i

Gaceta de Madidd.-—Núm. § ^
    :

ALFONSO

€1 Mroístfo de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

- J o a q u ín  S a l v a t e l l a  VC'jbep.t.

ALFONSO

Mitmiro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a i .v a t e l i . a  ÍCIíb e íit .

MilSTEiB m  FiMI;ÍI0

BXPOSIGEON

; -JSiLéiOR: Noliorio es qvMí -j^Kírsisten 
■j>a.ca la i.iKiuisitjím ihuile*i\a de m^esbro 
pafe ¡dl îfavn(ilabflcsí. ;cdrciJ>rilstan- 

iqué -aconis^ej-arofti aMertio'iaTíen
te, oníír^ otra® medridass 4c Gobier- 
no, la ámjpiiíantaCiión del iTt>gimeíi de 

a ilois ioadibone® ni,¿nei‘a'ies d'e 
naieion embarcados /por 

lt3« pUteHo®déd58paña; y ciando e®to 
aisd, jmppoio prorroigar una voz 
■má  ̂ «I plazo de conoeskm . de lais 
imliism-as, j a  -qû  ipor tra ta rle  de^in- 
dniSirÉa d© (fcari vitailSinterés ¡para il-a 
©oonom-ía patriia, coimo Lo es ila bu- 
1 1 ^ ,  «deibe ol Poider ipúíbilico Ipresiar- 
Í6, p'rmite?a9 diure la acbual iciris'i®, 
tóaíop̂ n]id.enleiifaí̂  ,

iqsiie en 'la actlKiiLidad 
%Disi l|aoFiádio®vli)rnpiieisî ^̂  ̂ â l ’EIrario 

auxilio quo bajo diversctó eon-- 
iítefo« Y?éne la .expi^éa-'

Üín atenoidn a lae eircunsitaíicias; que 
cc«urrcn  en D. Migueil Pérez Molina, 

Vengo en nombrarle Delegado regio 
dé Primera enseñanza dé Oiudad ReM.

)Dad)0 en Palacio a cineo de Enero 
do mil novecientos veintiitriés.

da industria, no aLcancen en nina 
medida 'de aibisoluítia equidad a ios 
,produícíto-res de iais diÍAur:sas cu ene as 
carboníferas de iilspaña, ciit-unstan-: 
ciia que, unidia ai naiural deseo de 
dfiismimuiír 'en lo ,posible las cargáis* 
del Tesoro público, aconsejan efec
tuar un detenido esiiudio de la icires- 
tión, que ell Gobierno de V. M. aeo- 
mjeterá con boda urgeniciia, para tra- 
iair de lle-gair a un régim en que, dis
minuyendo en lo poíslble aquellas 
cargas, reSiUlte en -su aplicación de 
verdadera -equiid'ad:, continuando en
tre tanto -en viigoir el siistema -ante- 
rionmente imiplantados ya -que, se
gún cons-ignadtO queda, no isería pru
dente dieis.arnparair a lia indus-tria hu
llera en lias a-ctuale-st crríliic-as ciricuns- 
tanci-as

Fundado en los razoamienbOiS an
teriores, iPll Miniisbro 'que jsusoribe 
bi-ene el honor dé isometer <a lia apro- 
■baición de V. cil siguiente proyec
to de Decreto. i

Madrid, 5. dio Enero :de 1923.

‘ BEnOR:
A L. R. P. de V. M., 

B a p a e l  G A s s U r  y  C h i n c h i l l a .

REAL DEL,RETO

D e  a c u e r d o  icion M i C o n s e jo  d e  Mi- 
nis-tá ’̂ o.s, y a' p r o p u e s t a  d e l  d e  F o -  
m e n ító , ' í ^

V -enigo e n  d e c r e t a r  lo  s ig u ie n t e ' : '  

A rtíicu íl o  ú n i c o . Q u  e d a  p r o n r  o g a -  
«da p o r  e l  tiiem ip o  q u e  eil G o b ie r n o  
e s it im e  n e o e m r i o ,  y c o m o  ;m .:áxím urn  
p o r  u n  p l a z o  d o  trc®  in c o e s ,  l a  v i-  
g e n c m  d é l  R eail d e c r e t o  d e  i l  d e  
S e p i i e m b r e  d e  l'9i2'2, ' r é la t iy o  a  l a  
o o n c e s i ó n  d o  u n  a o p r im a  a  lo;s c a r 
b o n e s  m in e r a le í s  d o  pirodu^ccuón n a 
c i o n a l  q u o  s e  e m b a r q u e n  p o r  l o s  
p u e r t o s  e i s p a ñ ,o t e .

D a d o  en. P a lia c io  a. cd»nico d o  E n e r o  
d e  m i l  n o v e c i e n t o s  y e in i t i t r é s .  ,

ALFONSO
F,! Ministro de Fomento?

R .\f a e l  Ga s s e t  y  C h in c h il l a

REALES DEERETOS

0-A, propucis'ta doLMinisiiro. de 
nie-nto, , - - ; , /

Arengo en Nleo|larair''’jubilado^' TO 
el haber que por claciihcación le co
rresponda,, a pard ir .diel' día Í1 id el 
actua-l, en que cumipilc la edad regua
rnen tariia, al ínsipector general del 
Ouerpo id;e íngéniero6 de 'Miinas, Pre
sidente de Sección dél Oonsejo de 
Minería, D. GonzMo* Agitirrie y Car- 
bontsllN , - ■

Dadlo en PaLacio a cieco  de Enero 
de mili novecientos veinititréis. '

ALFONSO ''
j?l Ministro de Fomento#

Ra f a e l  G a s s e t  y  L h ín g h il l a

ViiSito el art^ciuilo 67 de la ilcy dé  f 
Aidminiisitración y 'Gontabiltidad de íla' 
Hiaciendia ¡pública, ide acuerdo coní 
Bl̂ i Consejo de .Mlnísbrois, a propues- 
tía d el de F oimie n t o y  d e o o nf or m 1- 
dad con el Consejo de Estado ciV i 
pleno, i ' 'i

Vengo en decr*ef'ar lo  sigUiienite:
Se autoriza a)l Ministro de Fomen- ; 

to pana contiraitar, ni editante s ubas- ¡ 
la, la  ejecuiciión de Jas obras para 
Dcipósiito y Tiallcr de locom otoras en  ̂
¡laí esitación iinteírn/aciionall de Can- I 
firanc, dicl ferrocarril tranispirenai- [ 
co de Zueca a Oilorón, que tiene uií i 
presupuesto de contrata de pesetaS; 
624T38,31, y cuyaiS obras han dé 
reali?iansi0 en vario® ejeirc'tclps eco
nóm icos.

Dadlo en Patacio a cinco de Enero 
de mid novecientos veintitrés. :

ALFONSO
F1 Ministro de Fomento,

R a f a e l  G a s s e t  y  C i u n c u i l l a

Visto el artícullo 67 de la 11 ey dé 
Adsminisitración y Contabilidad de la' 
Dacienda pública, do acuerdo con 
,Aí,i Gons'ejo de Miniefiros, a propues- 
tia d.eil de Fomento y de conformi
dad con el Consejo de Estadio en' 
pleno, !

Vengo en dieeretar lo sigmenite: " ! 
Se autoriza ail Ministro de Fomen.^ 

to pana ’coutinaifar, mediiante subas
ta, ila ejecuiciión de las obras p a ra  
la estación de La Molina, de la línéa 
de Riipoll a Puigcerdá, que tiene uti 
presiiipuiesto 410 contraía de pesetas, 
15‘9.16-9,5'9, y cuyas obras h á n  dé 
realliizaírse en varios ejercicio.? eco
nómico,s. : ' ' ^

Dadlo en Palacio a cinco de Enero 
de miíl novecicntois vcinititrés. ,

ALFONSO.
F)1 Ministro de Fomento,

Ra f a e l  G a s s e t  y  C h i n c h i l l a

imiSTEE'íO
COiECÍÜ

D E T R A B A J O . 
E IM S T R IA

EXPOiSíCION
SEÑOR: Creado el Consejo d 

.propiedad íaditsfírial y Comercial



,Gaceta de M adrid.— Núm. 6 6 Enero 1923' 73
iReaW'€llereto de 1. de Diciembre de D>16 
como organismo consultivo, en el que 
babían de colaborar representantes y  
ciémientos industriall'es, , imercantiles, 
agrícolas, científicos y competentes en 
J)an .taportante ramo de la Adminis-: 
jración, como es la propiedad indus
trial, se le en(comendó como una de sus 
íúnciones. <la de inform’ar en todos los 
recursos de revisión y alzada.

La diversidad de elamentos que conx-' 
pqiten cili 'Consejo dificulta las reunió-: 
nes del mismo, y  a esto obedece que 
isufran retraso las. resoluciones del Re
gistro de la Proipiedad Industrial, prin-: 
cápatmente las que se refieren a Ioís 
recursos de revisión establecidos en ,elt 
artículo 14 del ^Leglaiinento de 12 de 
Junio de 1903, en los que fia de in- 
íormar el Lonsejo.

\,iComo, por otra parte, este informe 
no debe ser pffeloeptivo y sistemático 
en todois los casos, sino en aquellos 
'que las circunstancias lo aconsejen, 
íes conveniente separar de las funcio- 
bes propias deüi Consejo de la Propie-; 
dad Industrial los informes previos en 
la resolución de los recursos.
• ^Atendiendo a estns consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de soimeter a la aprobación de 
y . el adjunio proyecto de Decreto.
; (Madrid, 5 de Enero,de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

 ̂ J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  T o r r P g r o s a .

REAL QBORETG

1\ propuesta del xMinistro de Tra
bajo, Comercio e Indust.ri-a, 
i yengo en decretar Ro siguiente: 

Artículo 1.0 El apartado o), del ar-̂  
JíQulo S.'" del Real tíeicreto da 7 de í>i-: 
ciembre de 1916 quedará redactado en 
la .forma siguiente: “Informar los re
cursos de revisión y alzada de esto 
iramo que prosceda, con arreglo a áas 
Leyes y Reglamentos, cuando por su 
Ámportancia así lo juzgue conveniente 
d  Ministro de Trabajo, Comercio ein-: 
du^tria.” i

Artículo 2,0 Los expedientes d-e 
propiedad industrial que hubiesen.pa- 
.Sado a conocimiento del Consejo, como 

ámite previo para su resolución, se
rán deyueltos al 'Registro de Ra Pro-: 
piedad Industrial y Comercial en el 
plazo más breve posible. ^ ’

Artículo 3." Por el Ministerio dé 
.Trabajo, Coimeroio e Industria se dic
tarán las oportunas disposiciones para 
Rja resolüción de los reisursos de re- 

.^yisiÓR:;

Dado en Palacio a cinco de Enero ♦
de mil novecientos veintitrés. _ /

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, GomercÍ€

' e Industria,

! J o a q u ín  Gh a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a ,

WSilBttU m  CUBEN
BEHIHISrailS

cía. K

REAL ORDEN ’ 
limo. Sr,: A instancia del Presádcn-. 

te de la .Comisión Protecitora: de-la"Pro
ducción nacional, y con sujeic.ión a lo 
prevenido en la regla scigunda de la 
Real orden dictada por el Ministerio 
de HaCvienda en 14 de Mayo de: 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en eil Boletín Oficial de la 
provincia de Ou-iprizcoa, para ¡que pue-: 
dan formularse lá s  protestas que 'sa 
estimen adecuadas, laspetiieiión de pré̂ §« 
tamo que, éell Banco de Crédito In-. 
dustrial y acogiéndose a los beiieificios 
de la Ley de 2 de Marzo de 1917, Ûa 
so'li'C it.ado D. Ramón Illarramendi Le- 
cuona.

Do Real orden ilo digo* a V. I. para 
su conocimiento y efectas consiguien-: 

Dios .guardie a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1923. ;

ALHUCEMAS 

Soiior Subsecretario de esta Presiden-

Petición formulada por D. Ranión Illa-¡ 
rramendi Lecuoná, a que se refiere 
la Real orden de esta fecha,

Coímisíión Proteciora de l,ai Prpduc- 
cidn iiitaciional.— L̂ey de 2 de Marao d<e| 
1917, para protección de iiidu&trias.

Eecba de 'Cintrada: 15 dé Dicitunbre 
de 1922. ; i i ■ ;

;í.--9P'etijcionariio: D. Ramón Illarra- 
mendi Letóuona, vecimo do Rentería 
(Guiipúizcoa).

II.—^Industria: Conistruceiones me- 
oáaioas de méquíílims herramientas do 
pnecisiión, como fi’Cisadoras universia- 
les, to-mois monop.oleas, taladros ra
diales, martíillo.5 neufm4ti(x0s, cepilla-: 
díPrasi, pi’cnsas hidráullicias, etc.

í II.-AauxíÜo: Préstatmó. de 900.000 
pef^étas que desEíTijaTán a tías _am'p]ia  ̂
oioncis recicn»t^ilSítercaliteadas y**"'!!’" 
laíS que se 'Kaiílan̂  ̂ en ejecución, así 
comó'^al
¿emente adquirida. ' l rí

Lo que sé hace público para que loe; 
que sé consideaifla a re-
claímiar oóiitra esfia prétensiiión formu
len, en el plazo de ocho días y diri-: 
^i(óndo l̂ai.alT^r6s.id!ente de la^Gomiisiión, 
iPTOieótora dfi la Producción Jíaeteial

la protesta rmonada que corresponda.
. iMadrid, 2 do Enero de 192;:i.— 
cqpifa.—^ELBubsiejoretario, Eugenio Ba^ 
rros'O. . I i • ‘ -G V

JUSTICIfl

, R1.EAL ORiLIEN

Elimo. St.: En icumplimitento a lo 
dispuesta» .erü el .artiiculo 3.o del Real 
decEctO'de 14 ¡S-eptíombre üútimo,'**' 
resttnb’IeciefKlio el J‘uzigado do jnúmo- 
•na íiriisitancj^ e iRístruocíón dnl ' d-is-' 
trito de 'San Román, de esa ciudad,'^ 
y una vez que está habiüQtñtdo de do- 
cail adecuadíOi para is'u iristta.laóióm 7

S. Ai. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.•a b'b3n drivsp'O.njeir q'.ue ni ‘Juzigia-cLc), dc; 
fMm'-orra iiiiS'taníCiia e Risftruoción d»©!, 
jdis,l r'iio die .Ban Lonión, d'.e íes a c iu 
dad;, camieníee a funcionar pil dita 
del próxim'O' m m  de Fcibnero’. i !

Lo quo de tRoail o-idan di;go a V. L ’ 
ĵiara mi •coriocimd'onilo j  a fin ¡de que 

adog.yt.0 las disípd'&ioi'Oiies neices^ía®  
p^ria. iki triaisil ación diocfu.mii8ntós,;” 
l]»iibrois y prieilusi y  causas,:
del^nido^' y p£\sos, que correapoii-' 
don al Juzig«ado rostableciidio-, y  eai;an- 
to oonsód:sr!e pirctcim>'pana .su funcjicv  ̂: 
namiíe^niio en '©1 día señaílado. Dlosi 
■gararóc a V. I. muichos nños. Mad/rlái 
§ do En oro do ,1923. ^  t

ROM ANONESÍ' ^

Se:aoir ProsíMonte de In Audiencia dr 
Sevilla. t j ■

« U U m  ORDENES,
Exorno. iSr.: Yista la instancia q^r 

Y. E. cursó a evdo íMinisterio, ipromo- 
vida por el soldado del Regimiento d e  
Infantm a Otuinba, númeiY> 49, José- 
Lloróna Alfonso, en solkitud de que 1# 
sean devueltas-las 250 pesetas que dé^ - 
positó en la Delegación de Haciendli^ 
de la proyinera de Valencia, segii^- 
oarta de pago niimer-o 4,2<54, expedid- 
en 30 de Septiembre de fí922, por-éÍb 
torcer p iA ^ ^ ^ su  cuota militar; y 
nijgádo qíie la indiqada sur^^

‘la  tiene áfioíéSS'Lló máĵ , : Ij T
B. M. él Rby^% p. gJ se ha servia" 

do resol^^E que las 2§^
péáetiisí de jrei^reiicia, las cuales peî g' 
ciBírá el íiidividuo que ofeótuó él dc  ̂
pósito Ó'?fa persona apoderada en for-‘ 
ma Iegal',b6cgún dispone el artículo ^70/ 
del Reglánténto paradla' ai^Ucacióa'Üc,.
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I>e Real or<Icn lo digo a Y. R  para 
BU couoGÍrniento y domá^ efe>otos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de i 923.

ALGÁLY-iZAMO^RA. '

..Yior Gaipitan geiieral. de la terceras 
' hcgicjn.

Exorno. Sr.: Vista la insíanieia pro- 
mo^ îda por Jenaro Artreda Gironés, 
en solicitud de que le sean deYuclias 
las 500 pesetas que depositó en la p e -  
legación de Hacienda de iá. provincia 
de Navarra, según carta de pago na- 
filero 228, expedida en 10 de Noviem
bre último, para reducir el tiempo de 
í̂33?vi'Cio en filas, alistádo (para el re- 

Pon.plazo do 1921, perteneciente a la 
paja de Pamiploiia, número 76,' y te
niendo en cuenta que el inieíosado ,no 
está, eomiprendido en la Real orden do 
27 de Octubre .último {D. O. núme
ro 2Ó2},

,8. ?4 el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se dcvuelván las 500 
poseías de referencia, las cuales per-: 
cibirá el individuo que efectuó el de-; 
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclios años. Madrid, 
2 dé Enero de 1^ 3 .

ADGALA-ZAMO-RA

.^^uior-Capitán general de la sexta Re
gión.

Éxcmo, Sr.: Yi«ta ía instancia pro- 
omovida por Guillermo Escobar Kirk- 
patrik, vecino de esta Corte, calle de 
Nicasio jC a lle g ’O, número 4, en solici
tud de que le sean devueltas las- 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid, 
ifOgún oafta de pago número 3.511, ex
pedida en 28 de Enero de 1922, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
alistado para el reemplazo de 1922 y  
Caja de Recluta de Madrid, número 2* 
teniendo en cuenta lo prevenido en  el 
artículo 284 de ta vigente ley de Re-:
qMamientd,    ^
í . S M. el Rey (q. D.- g.) se ha sefyido 
jcóshlver que se devuelvan las l.O-Oh pe- 
setas de referencia, las cuales ■perci
birá el individuo que efectuó e] dopó'- 
sito o la persona apoderada en forimf 
■legal, serp'in dispone el artículo 470 deü 
Reglamento citado.

[De Real orden lo digo a Y. E. para

•guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 3 
do Enero de 1923.

ADGAEA-ZA.MORA

■Señor Gapitán general de la primera 
R.e.gión-̂

REAL ORDEN GfflGÜLAR
10. S-r.: -iS-. M . el R e y  (iq. D. g.) 

se ha servido disponer que por ’falle-. 
cimiento del Yicario General Castren
se, Patriarca de las Indiap y Obispo 

'titular de Sión, D. Jaime Cardona y  
Tur, y a tenor do lo dispuesto en el 
Breve Pontificio que actualmente rige, 
se haga cargo de la Jurisdicción Cás
trense ejli Teniente Vicario de la pri
mera Región, D. Delfín Salgado y Sal
gado, que desempeñaba los oficios de 
su ministerio cerca del Yicario Gene
ral falTeoido. , ,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
;su conocimiento y  demás eíCLOs-. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
o de Enero de 1923',  ̂ !

ALGALA-ZAMORA

Señor 7.,

m i s i i i  1 I I

m A L  ORDEN.
Yisto el expediente, instruido por la 

Administración de ta Fábrica Nacional 
do la Moneda y .Timbro para adqui
rir, median te subasta pública, goma 
03negal y  goimelina inglesa (Strong 
ally gunv) durante el año de 1923: 

Resultando que previa la fomiación 
del plioigo de (condiciones, su aproba
ción y puMficación de anuncios, se ce
lebró el día 20 de Noviembre último 
subasta póibilica para contratar el su
ministro de que se trata:

Resultando que verificada dicha su
basta, ésf î se declaró desierta, por ser 
los iprefcios señalados en el pliego re
servado del Excmo. Sr. ^Ministro de Ha
cienda más bajos que los ‘de la propo- 
«ifciún má-s Ventajosa:

ReSuHando qüc señalada la segunda 
subasta pam el día .19 del pasado, so 
ceUforó óvSto. para contratar el referi
do surniiiistr o:'.

iRcsuilando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Gortó D. Fidel 
AtaHínez Alcaina, el número 3.369 
de SU protoco'lo’, y. (son reiación a di- 
cília segunda subaistá, &Q hace constar 
que Cuatro fueron ias proposiciones 
p.roseaí.-aclas; .Lá primera, suscrita por

D. Enrique ' Ŝaba-té en no.mbro de f í  
Sociedad anónima* Pedro Alvares, que, 
ofrece suminiístrar 'la goma Senega! 
por el precio de 2,63 pesetas el kiioA 
gramo y la gome-lina in-gleca por e l  
précio de f,53 'peseías gíL kilogramo^ 
la s-egunda, suscrita por D. Earique' 
Grases Candela, en nonibre de la So4 
ciedad d-Hijos: de- Marmei Gras0:S’'J 
quien se.compromete a efectuar el su-t 
mini-stro por el precio cada kilogramo 
de 2y2-5 el de goma >Senegal y 1,45 eJ 
de gomePiina iipglesa; la tercerá, sus-: 
crita por los .sucesores de ..L. Moreno, 
ofreciendo suministrar el kilo*gi’amo- dó 
goma Senegal por el precio de 2,40 
setas y  el de goimelina por el de 1,3S 
pesetas; y la cuarta, suscrita por doií 
Deogracias Ortega, ápoderado de doii 
Pedro Andión y Canicie, ofreciendo' su-i. 
ministrar -elli kilogramo de .goma Sene- 
pal por el precio de 2:56. pesetas y  el 
de gomelina inglesa al precio de 1,6'0 
pesetas:' ' ! 'rríi

Considerando que, ianÍ=o en los ae-: 
tos preparatorios, como en la celebra-T' 
ción de La subasta, se han cumpilidói 
los requisitos y formalidádes exigidos; 
por la ley de ContabilidoAl ,de i.o do' 
Julio do 19di y por el piiego de con-s 
diciones del contrato: ; A

Considerando que de las icuatro prO'-̂  
posiciones presentadas, la .suscrita pop 
la Sociedad “Hijos de Manuel Grases”̂ 
es la más beneficiosa para los intere-3 
ses del Estado y se halla dentro del 
precio que señala el pliego rr^prvaA 
dq deil) Sr. Ministro de-H acienc^  

Considerando que, se-gún las cláus 
■sulas 11 y 12 del pliego de coiidicios 
nes,, el contratista, una' vez ladjudica-^ 
do el' servicio, deberá afianzar el cons 
trato y elevar éste a cscriturá púA 
blica, , Y

S. M. e!li R e y  (q. D. g.), coniO’rmán-  ̂
dose con lo propuesto por la ,ÁdmiA 
nistroción de 1 a Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, se ha servido 
aprobar la segunda subasta icelebrada  ̂
en dicha Fálorka el día 19 del pa-sado 
para contratar éh suministro de goniai.ó 
,Senegal:y gomelina,inglesa o ■“'strong 
ally gum ”, necesarias para el servició  ̂ , 
de dicho Establecimieiilo durante e í  
año, Ifííko; adjudicándose definiLivar' 
mente éste á la íScciedad regular co-̂ : 
tectiva “Hijos de Tvíanual Grases”, re-: 
presentada por D. Enrique Grases Can-'' 
déla, 'por el precio de dos ipesetas 25 
céntimos cada ki'Logrnmo de goma SeA 
n-egal y una peseta 45 céntimos el de t 
bomelina inglesa o •“'strong ally gum%' 
debiendo afianzarse él contrato ele^ 
váiivaolo a icscritura pública, ¡con arre-  ̂
glo a lo exipresado en ciL pliego de icon-r, 
dieiones do subasta. _ i i

De Real orden lo digo'a Y. L p a r j /
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SU coi ĉ)CFffiieoto y efeiC-tos. Dios guar
do a V. I. niudios años. Madrid, 5 dei
En ora de I92d. \ ■ v

PJÍIDREGAL r

^eññr Administrador de la Fábrica 
.Isaoional do  ̂la .‘Moneda y Timbre.-

REA.LES ORDEEEg 
-wima. Sr.: Visto el Reglamento pára 
el gobierno y régimen de la Escuela 
especial do Pintura, Escultura y Ora-; 
bado de esta Corte, aprobado por Real 
decreto de 21 do Abril último; y 

Resultando que el artículo 20 de di- 
cilio Reiĝ i'amento está redactado en esta 
forma: “Las plazas de Profesores au
xiliares, salvo los derechos adquiridos, 
se proveerán, etc.”, siendo así que es-. 
tos derechos se refieren a los que por 
anteriores Pteglamentos se les conce
día a los actuales Profesores auxilia-: 
res, con motivo de concurso entre los 
mismos, y para nada se refiere a los 
que aspiren a ocupar las plazas de Au-: 
xiliares vaicantes, y que ningún dere
cho pueden tener adquirido:

Resultando que el actual Reglamen
to suprime el turno de concurso entre 
los Pi'ofesores auxiliares, pero reser-, 
yando el derecho que a ello tenían por 
las disposiciones anteriores a los quê  
actualmente desempeñan dicRos car
gos r ' :

Considerando que se Tiace necesario 
aclarar un error que aparece en la re- 
idaeción del mencionado artículo 20, 
cuando so dice: '‘''salvo los derechos, 
adquiridos'', derechos que se refieren 
á los que por anteriores Reglamentos 
fee les concedía a los actuales Profe
sores auxiliares con motivo del con
curso entre los mismos; y, al efecto, 
procede se añada a'l artículo 16 del Re
glamento vigente lo que sigue: “Que
da suprimido él concurso entre Pro
fesores auxiliares, reservando única
mente este turno, que alternará con 
los demás y a continuación del de opo-; 
sición, para los Profesores auxiliares 
que ocupaban estos cargos en la fecha 
dota publicación de este Reglamento”; 
suprimiendo asimismo del artículo 20 
la frase sc l̂vo los derechos adquiridos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: >

L“ Que se adicione al artículo 16 
3el Reglamento para e'l gobierno y ré
gimen de la Escuela especial de Pin-: 
tura. Escultura y Grabado, de esta Cor-, 
í-o, aprobado poi;Peal decreto de 21 de

Abril último, lo siguiente: Queda sun¡ 
primido el concurso entre Profesareis 
auwíliares, reservándose únicamente 
este turno, que alternarái con los de
más y a continuacién del de oposición, 
parados Profesores auxiliares que ocu-: 
paban estos cargos en la fecha de la 
publicación de este Reglamento”; y

2.*' Que se suprima del artículo 20 
del mismcy la frase: Salvo lo.̂  dere- 
clhos adquiridos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1P22-.

BALYATELLA 

^eñor Di\ A or  general de Bellas Arte.s.

limo. Sr.: €on motivo dcl expedien
te incoado por el Aiealde pedáneo de 
Sagarras Altas, Ayuntamiento de Las- 
cuárre .(Huesca), sobre modificación del 
arregfo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Iiistruceión pú
blica ha emitido el sigu i ente dictamen: 

“El Alcalde ^pedáneo de Sagarras Al
tas, Municispio de Lascüarre íHuescá) 
solicita que aquel pueblo se segregue 
dél: distrito escolar de Lascüarre, a 
que actualmente pertenece, y se una 
al de Sag-arras Bajas, del inmediato 
Municipio de Tolva, alegando que lo.s 
niños de iSagarras Alias no pueden 
concurrir a las Escuelas de Lascüarre 
a causa de la distancia de 10 kilóme
tros y las dificultades del camino, ha
llándose mucho más cerca de ® agarras 
Bajas y con fácil c^i^^iilcaciGn.

Las Juntas localés de Primera ense
ñanza de LascuarFe y Tolva fecoaGceíi 
la justicia de la petición, y la Inspec
ción entiende también que debe acce
der se a ella: 

iGonsiderando que se hallan debida
mente probados ios fundamentos de la 
instancia, suscrita en nombre del ve
cindario por el .Alcalde pedáneo de ®a- 
gafras Altas,

Esta Comisión entiende que procede 
modificar el arreglo escolar del Mu-; 
niciipio de Lascuarfe, en el sentido de 
segregar el pueblo de Sagarras Altas e 
incorporarlo al distrito escolar de Ba
garías Bajas, perteneciente al término 
municipal de Tolva.”

B:. AL eli Rbŷ  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en él mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y.> I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección iprovincial de Pri
mera en^eñanm a los referidas Ayim-

iamientos. .Dios guarde á Y .'I. mxLChdg 
años. Madrid, 26 de Diciembre de

■ ' ’SALYATELLA ^
Señor Director general de Pi imci á em  

señaliza.

Fimo. :Sr. r De conformidad conr 1(̂  
dispuesto en el Real decreto de 
Abril de 19i>9 y Realeis órdenos de-iSg 
de Junio de 1918 y 2'3f de Diciéxnbrc| 
del mismo año, .

iS. M. el Rby (q. D̂  g.) ha resueltó  
se anuncie a oposición entre Auxüjá-=;i 
res Ja provisión de fa p»laza de Praf9 -̂  
sor especial de Dibujo del Instituto. de| 
Barcelona. • |

De Rea i orden lo digo a Y. I. 
su CGnocimiento y demás efectos, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrf 
;2S de Diciembre d-e ,L922. i \

BALYÁTELLA'
Señíur Subsecretario de esto Mini-

limo. Sr.: De conformidad Cioil Im 
dispuesto en el Real decreto de 30̂  
Abril de 191ñ' y  Reales órdenes 
de Junio de 1918, 23 de Diciembre d eti 
mismo año y 26 de Mayo último, § 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuíeliá  
se anuncie a oposición entre A uxiM ^  
res la provisión de la pífala de J  
sor esí:)ecial de Francés déi ínstifeaiql 
del Cardenal Gisneros, de esta Corte. ^ 

De Real orden lo digo a Y. I. p a í^  
su caiiocimienLo y demás efectos. D ihJ  
guarde a Y. I. imichos años,.
2i8 dq Diciembre Re da22.  ̂ ;b ‘l

: B A L Y A T E L » .Í

Se ño i\ Subsecretario de este i

Ilrno. Sr.: En virtud de lo- dbspues^  
en el artículo- 1.®: *̂00 la  ley ■de- 2f 
Julio de '1918 acerca de Jiithilacione^^ 
del Profesorado, r ; 15

S. 'M. fil R ey  (q. D. g.) se Ra servi<fife| 
doolarar jubilada, con el baber quopoi^ 
ctlasificación le corresponda, a dofí^ 
Encarnación del Aguilá y Sánchez, Pr<^ 
fesora númeraria do 'Gramática y  K-^ 
tcratura castellana do la .Escuela Ncgsí 
mal de Maestra.s do Bovílla, (por 
p'lir lioy la edad feglamentariaí> de-̂ , 
hiendo cesar en esta fecha en e\ 
vicio activo.

Do Real orden lo digo a Y. T. 
su conocimienía y afectos. Dios 
do a Y. I. muchos años, Madrid,. 
Diciembre de 1922.

;  ̂ i, BALYATELI

Beñor Dircetór general de Primer^ 
señanza.



yüj 6 E nero 1923’ G acetá M adrid.—^Núm. '6

limo. iSr.: Habiendo ciimfplido la 
f*edad que determina el ^artículo !.<> de 
jí‘a ley de 27 de Julio <1® 19b8 el Cate- 
idrático numerario del Real Conserva- 
dorio de Músioa y  Declamación, clon 
fJuan Comba Cíarcía,

S, M. el Rey (q. D. g.) ¡ha tenido a 
ftien declararle jubilado, con el haber 
[.que por clasifícación le corresponda, 
i'íimortizá.ndose ‘la Cátedra de Tndumen- 
'^iafia, que por efecto de esta jubiFa- 

queda vacante, en armonía con 
\Io ‘dispuesto en la Real orden de 30 
'■̂ e Seiptiembre de 1P18.
‘-f I>e Real orden lo digo a Y.i T. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
-.guarde a Y. I. muc'hos años. ¡Madrid, 
CRO do (Diciembre de l'9-22. ’ | :

ÍBALYATELI.A

,!Señor Director general de Bellas Artes.

'lümd. S r .: Con motivo de'I expedíien- 
te incoado por el Ayuntaimieinto de San 
Esteban de la >Sarga (Lérida) sotbre mo^ 
di'ñración del a rre g T lo  e,scoilar, la Co
misión perm^anente del fOonsejo de Ins-n 

;trucci:¡ón pública ha emitido el siguiem.: 
te dictamen: , ; I ; 2 >

i “̂íEd Axuintamiento de San D^teibaB r "
;dc la Barga (Lérida) solicita oquo tavS ¿ 

-̂dos 'Escuelas completas que. vienen"
>funcionando en Alzamora se sustitu- 
Íyáíh por otras tantas de asistencia 
/mixta, una desempeñada por íMaésitfo 
/en Almmora y otra iServida por Maos-. 
/5.ria exí Ban Esteban de l*a Barga, ale-: 
/̂ igiando qu '0 la distancia entre ambos 
ÍpueblOíSi es superior a cinco kilómetros 
|y  ilos niños de San Esteban de la Bar-: 
^ai; ¡dondé ño hay Escuela ailguná, n o «

fuciíieín concurrir a tas de Alzamora, y |  
freoe el fediRci-o necesario para la ins^J 
/Italaeíéiíi úq la Escuela en Báíi Estebanf 

3»a Sarga y vivienda para la Ma 
y mobi,Harto y material pedaA

prévenidos, p j
JLa JiHita local y  la In^etcción in-' |

forman favora/blemento, y el Negocia
do y  la Beicción del Ministerio pro-: 
ponen que se oiga a este Consejo por 
lo que .se refiere a ta modiiificación del 
arreglo escolar vigente:

Considerando' que, se halla debida
mente justificada la pretensión: 

Coínsiderando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917, ' '

Esta Comisión opina que procede 
modificar el arreglo escolar de que -sé 
trata en e l  senLido de constituir un 
distrito-oh, Alzamora con una Escuela 
de asistencia mixta desempeñada por 
Maestro pam este pueblo y el do La 
Chía, y  otro distrito on San Esteban de 
la Sarga, al que pertenecerá Beniure,  ̂
con Gira- Escuela de igual clase a car-; 
g'o de uña Maestra”, ' -

iS. M. el R e y  (q. D. g.), de acuGrclo 
con dicho dictamen, ,90 ha iservido re- 
-SfOilver como- en ell mismo m  propone.

De Real orden; lo digo ‘a Y. I> para 
sú conocimieitto y demás efectos, de-- 
biéndose dar tra-s-Iado de la p r e ^ íte  
por lia Iirspección provi-ncdail de Pri
mera enseñanza al referido Ayuiitá- 
ñiieíito. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. íMadrid, 30 ,de Dicietrabre de 1922,

SALVATELLA

Bcñor Director general do Piúmera en-- 
señanza. t —

Señor Subsecretario de lesle Minic-i 
■ terio. ■( -

fOMEHTO

A limo. Sr.: Tenien.do en cion.sidoraiclón 1 
-diferentes petíoi-ones q u e  se han e l e v a : 
do* a este Ministerlo. en solici tud do pró- ¡ 
rmga del término de la matrícula qué 
fijó la Re-al orden, de 9 de Diciembre 
do J922, '  ̂ ; . • ; ■ '

íS. M. e(l R e y  (q. D. g.) se ha servido 
prorrogar el mencionado plazo hasta 
el 12 del' actual.• - tv l"j

Dé Real orden lo digd a Y. I. p'^rá 
su iconootmiento y efectos. Dióir'girair-: 
•dé a Y. I. m uchos. años. Maídríd," 4 de 
Euero de ,1923.. . ;  ̂ \  - y

BALYATEIÍ.A ’

REALEB ORDEN.EB 
limo. Sr.: Dispuesto por Reai ue- , 

creto de .23 de 'Beptiembre de 19,20 que 
el personal facultativo de Obras pú
blicas no podrá ser destinado a Madrid 
sin haber cumplido cuatro años de ser-í 
vicio provincial, ^

:S. M. el Rey <q. D. g.) ha ten ido^  i
bien disponer que se entienda aplica-: •
ble el ^expresado precepto legal a lo  ̂ k
Ingenieros, Ayudantes y Delineante^ t.
en prácticas, nombrados en virtud de 
la autorización concedida a este ¡Minr̂  ̂ r 
terio por el artículo 10 del <>a í̂tulo t 
d-e la vigente ley de 'íbesupueslns. ■ I 

De Real orden lo  digo a Y. I. paríí f
su conocimiento ,y demás efectos. Dios t
guárde a Y. I. mmdios años. Madrid# t
18 de Diciembre de 1922. ’ ’ ?

;  _CABBET'^

Señor Director general de Obras pu-í 
blicas.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se
ha servido áutoriz-ar la construcción de 
los caminos vecinales que se indican 
en la adjunta relación por el sistema 
do ejecución que se expresa y por lá« 
cantidades consignadas, con cargo al 
capítulo 2-0 del presupuesto vigente de 
este Ministerio, las cuales forman par-: 
te de las subveRcione^ y  anticipos fes-: 
poctivos concedidos. . ?

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efoctos. Dios guarde a V. I. muchos 
añoí̂ . Madrid, 22 de -Diciembre de 1922;̂  

; : • I.  ̂ - ; V  ■ OABSÉTri-

.Señor Director general de Obras pÚ? 
blioas.

/
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jffiLACÍÓN de créditos autorizados por Real orden de 22 de Diciembre de 1922 parada construcción de los camtnojî
vecinales que se expresan por el sistema de ejecuciónvque se indica.

p r o v in c ia s

Baleares............................
Jananas (Santa Cruz ele 
í Tenorifej. ........ .

Córdoba.. . . .  - ...............

Conifía.   .........
íd ^ n ...^ .   .....................
I d e m .  .................
Idem  .........................
Idem.......................

Giiadalajara.  ..........

León.   .... ................... ..
Idoni. .V •-'-•• •>
Idem   ....... .
Idem. .
Salamanca
Idoiii,.. . . . .  . . .  . . . . . . . .
Idem.• . . . .
Santander  ............... .
Valiadoiid. ............... ..
Idem..............................

j  Níímero 

dol 
camino

401

414

308

317
318 
.320 
321 
337

34G

343
840
350
356
356
419
420 
324 
308 
413

MOMBRE DEL CAMINO

Arta a la Ermita de Nuestra Señora do B e lén ...........................

San Vicente a la carretera de Santa Cruz de la Palma a Can
delaria ...................^. . . ; . . . . . , ;̂ ............................................^

Puente sobre el 'Almedinilla en el camino vecinal de Las Navas
a la carretera de Montiirquo a Alcalá lâ  Real...........................

Bustelo a S a m C r i s t ó b a l     .................. . . . . .
Benancaza a la Iglesia claMondia . . . .  ; : .................... .
De la callo del Hospítaben Rianjo.a Quintans ..............
Lugar de Tárrio a la feria de Feird. .  . 7 .................. . . . .
Do la carretera de Noya a Puerto del> Son"a la Iglesia,del

Argalo . . . . V  ................. .: ......... ......... . . . Á
Valdearenai^ por Padilla de Hita a la carretora de Taraceña"'

a Francia................................................... .....................................
San Martín del Agostedo a la carretera do Astorga a Ponferrada.
Puente sobre el río Juta en Murías de Pedredo .
Fuente sobre el arroyo Caño en Turíenzo. . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .
Santa Catalina de Somoza al pueb'o do El Gaiizo. ..........
Tabei’o do Abajo a Ddu i nos de Ledesma ¿. . . . . . . . . . . .
Sañdo a la carretera do Salamanca a Fermoselle, en Ledesma. 
Espino dé la Orbada a la carretera de Valladolid a Salainaneaf 
Puente de los Riconehos a ía carretera de Pdzazal a Polientesi
VillaA^érde de Iscar a Iscar     ......... ...
Veíliza^a Mat'Iia de los Cuños. . . . . . . . . --------------------------

Total............. ...........................................................

CREDiTO 
que se concede 

para obras.

Pesetas

2.500,00 P.

30.000,00 E.

6.000,00 P.
11.000,00 P.
10.500,00 P.
13.500,00 P.
13.500,00 P.

10 500,00 P.

14.000,00 P.
19.500,00 E.
6 000,00 E.
4.000,00 E.
8.500,00 P.

10.500.00, P.
10'00Q,0i P.
8.000,00 P.

17:500,00 E.
7.500.00- P.
7 500,00 É.

216.500,00

SISTEMA 
de ejecución.'^ 

Por A d m lü is d  
tración, E. J 

P e t i c i o n a -  { 
ríos, P. .

Madrid, 22 de*Diciembre de 1022.—̂E1 Director general, Nicolau.

limo. Sr.: Listinias instancias pre- 
“í^entadas en este Ministerio, -reclainan- 
00 sobre Sa parcial 'iiiílaeíicia de las 
protecciones acordadas por el Estado 
én relación a la  indujstria ihuliera, y  
iprincipalmuerite contrá el 'régimen ac
tual de primas a los- carbones nacio
nales embarcados por los puertos de 
España, eí^tabioeido por ‘varias dispo-’ 
siciones vigentós, ^hace saspecliar qüq 
los beneficios concedidos a dicha in-  ̂
dustria no tienen la generalidad y la 
eíiicaeia que so  persiguieron al esta
blecerlos. ,

y  Teniendo esto 'en cuenta,
‘ M. el Bey (q. D. g.) se ha servi
do' disponer que se abra una ’infor- 
mación en ést-e Ministerio, a la que 
podrán concurrir por escrito durante 
un -plazo de qumee días, a contar de 
3a feciha de iníSGl̂ eión de esta Reáil or- 
0on en la  Gagrí^a d e  'M adrid , todos 
los productores de carbón nacional,
exponiendo lá's ventajas y perjuicios 
que el afctual régimen ’de protección 
Tda produce; las mpdiñcaciones que 
'dsiiíñán sería .convcnienté inirodücir 

el misÉab̂^̂ -las medidas n̂uevas
que a sn podrían síü* a&opt¿-

que beBofiiaioe prcK

tección al'oanicen de una manera equi
tativa ¡y eficaz a toda la-industria hu
llera nacional.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  ̂ emás ofectos. Dios 
guarde a Y. I. jipuchos años. Madrid, 
o de Eneró de 1903'. j ^
■ ■ '  ■ ' CASSET

Señor Director general de Minas, Me
talurgia e industrias navallíes. ,

B IÍN ÍST E R IO
COMERCIO

DE T R A B A J O , 
E INDUSIRIA

■REALE8 OROBNES

limo. (Si\: S. M. el Rey D. g.) ha 
tenido a bien resolver, de acuerdo con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros’ y la propuesta del Negociado 
correspondiente, que se inscriba a la 
Empresa de D. Alejandro Capmany, 
como gestora d o ; la ontldad mutua de 
segurOis dé ganados *%a Ünión Cata
lana^’, Bareeloha, en el Registro cfca- 
do poí el^arlMílq 1> de la ley de Se- 

' gû qŝ  -hada: quo hta. cidW íiío los

requisitos exigidos por las disposicio-; 
nes vigentes. ;

De Real orden lo digo a Y. I. p a f^  
su conocimiento y  efectos oportunos. * 
Dios guarde a Y. I. m u ch o s años. Ma-.) 
drid, 3 de Enero de 1923.

GHAPAPRIETA 
Señor Comisario general de Seguros./

limo. Sr.: S. M. el R e y  '% D. g.) h a :
tenido a bien resoh'er, de acuerdo conv; 
el dictamen de la Junta Cónsultiva de ; 
Seguros y la propuesta del Negoeiatfo i 
correspondiente, que se inscriba a  ̂
entidad “La Previsora Sanitaria”, en
fermedades, Madrid, en el Registro es
pecial creado por el artículo 1.® do la 
ley de Seguros, autorizándola para . 
operar en el Ramo de Seguros sobre 
enfermedades; pero con la  Gondició)n 
de que suprima el arliculo 72 de la 
póliza cuyo modelo ha ípresentado*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efecíos: oportunoí^. 
Dios guárde a Y. I. nniclios años. Ma
drid, 3 de Enero de tti23;

/ Gil APA PRIETA/ ;
-:Gdmi«'*'Ho' general de Beguro^



trácela' He' Máaríd.— ISTmií. H

lltTOf lia  coiinipleijMad ©4mpof'^ 
sia* de'Has» 'materias que eorxá’tituyeíT 

;ta- -lespeoM competenciia de les riiime-: 
)¡iym>s> Cenilros y dependencias de este 
MiaiMorio, y la freciuencía con que el 
liint-anés particular m  ailz.a d!c los acuei-: 
)dos reeaídois en primera instancia, ’eyi_- 

órga.no- adeenad-o, nô  .previsto al 
fP0origanizSLrm los servicios de este De- 
parlamento, sin (perjuicio, como es 
Í'^cms%iiienle, do las atribuciones y fun- 
^teiamionto do Xa Asesoría juTHilca, 
'^uc, dedicado por entero al estudio de 
ias' reclama clones, provea a 'Su sola- 
i'cMn y  aea a la vez poidcroso' lauxlliar 
de la ÍLinción que la copiosa legisla
ción aíribiiye la ê Xe iMinisterio, sólida 
jgaranlía de acierto y 'Cfícaz salvagiuir- 
!d.ia dé l os ciiíinti o s'ós í nter ose s” que 
en taniasf ocasiones aiparecmi en pugit? .̂
- Hiiñgiiii órgano más adecuiado ipara 
teoalizíar esta importante misián que 
pna '.Sección especial de -XRecíUTSos”, 
jqiie, dependiendo directamente de esa 
Bdbseonetaria, entiend^a <en la tramita-- 
ición dfe Xas akadats, imprimiendo a la^ 
isniao3i>̂’as roéduci'onBS la oecésarla 
pnidtad de criicrio y de procedimiento. 

■Ea atención a las ruzones expuestas, 
8 . :M. el Rev (q. D. g.) so lia servido 

di^onér lio «siguiente: V' i ■
^  Primero. Dep endiendo directainefc 
fce ide la 'Subseuretaría de 1osté''fvIinis-- 
|>oriio, se 'crea una Sección denominaaa 
ĵ *'8 ección especiaíli do Recursos”, que 

en  euaní os recursos de ai-: 
sjíada se interpongan «contra, las r’esd^ 
Iluotonos recaídas en «materia da 'Pósl-: 
itos, y  'on los de iRevisión que determi-r 
mada ley de Propiedad industrial y cióa 
/meroiall;-. ■ ; ^-
p' 8 eg'undo. Al íreñte de dsía ^Sección 
IJigurará un Jeto do Adiininistración de 
;2a .plantilia técnico-administriativa de 
P*este”*Ministerio, que reúna la «condi-: 
>'oión'de Letrado. '

Tercero. «Como «auxiliares en los 
ftfiíairaijois» láé- la 8 ección so designarán 
. un Jeié  do Ne^cmdo y  un ORcM de ía  
músmaía pX&Milla, qué reunirán igual-: 
i'anéMe> Xa condición d«e Letrados, -y’ el 
i personal auxiliar 'que sea necesario.

Real orden lo digo a ¥ . I. para 
«oonoiGkpiaíiJbo y efectos oonsiiguien-: 

wtosí. guarde a V. I. años,
i Madrid, 5 «dn Enero de í

OHAPAPRilETA ^
ij^éñor febsecretario díe este Minis-  ̂

terio. A

pmo-. 8r.: 8 . M. ©I Rey (q. D. g.), sé 
ítra servido disponer que D. Aptonio 
XMiSiiydez Vigo y Nüñez Arenas sealiom-: 
%rad‘0 JefA de la lección  de Recur-: 

Jim?, oo^urrin

en aquél las condiciones exigidas'en  
la Real orden  ̂ de esta feclia, con Ms- 
facultades y atribuciones, que en ella 
se «consignan.

De Real ordeai lo digo a V. I. páLá 
«su C'O'iioc i miento 3̂ efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde la V. I. miuehos año.s. 
Madrid, '5 de Enero de 1925,

OH AP APRIETA'

Seíior Subsecretario de este Minis^ 
terio’. ¡,.i

iíHISTIlifl m  lACISSiá

BlflEC€iOri DEL-TESO-
mo p u B L im  '

SnCGIüN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

iCaiiriblo modlio de la cotización de
«efeictois «públicos duranfe el mes do
Di'Gi.'amibre último, .según datos íaciliH 
tados por la Junta Bindical die'l Gole-. 
igio de Agentes de Cambio y Bolsa:
' Deuda píCipelua Xnterior ai 4 poi: 

.100, 70,700. ; , i
iMém id. exterior al 4 ¡por 100,

86,23-4. i , t ' :
Idem am'.ortizable al 4 por 100,

89,684. « \
ildqrn id. (emisión i 9200 al 5 por

l'OO, 95,6*50. :
Idém id. (emisión i  917) al 5 por.

1:0-0, 95.465. ..... ! .
«Obiigaclüoneis del Tesoro (em-rsióii

i.® Enero 1922) veiiñimiento 1.̂  ̂ Ene-í 
' ro '1923 al 5 por 100, 101,500. |

ildeim id. (emisión l.« Enero 1922)' 
venoimiiento 1.° Enero 1924 al 5 per, 
100, 102,263...

Ídem id. (eniüsión 4 Febrero. 1922) 
vencimiento 4 Febrero  ̂ 1924 al 5 po? 
loo, 1«O2,Í04. ' A ' . ' ó

ildem id. {emissión ' 4 ' bíoviemlbre 
lí>92i2) vencimiento 4 Febrero 1923 al 
5 «por 100, 1.04,007/, ■ ‘ ;

Idem id. (-emíisión 15 Octubre 1922) 
a un año fecha al 5 por 100, 101,352.

Cédulas del Banco Hipotecaríf) al 4 
por 100, 90,147. , .

Idem id. iC  al 5 por 100, 100,730. 
Ideiin id. id. al 6 por 100, 109,721. ' 
Madrid, 5 *de Enero de" 1923. — El 

Director .general, Juan Rodenas. .

B m E O o m u  BE  ÜOK-
Til^lEUOIOMES

iConHmucion de la Tarifa tercera)

Pesetas.

; 122. Talleres de lierrería y  
cerrajería mecánica o de 
ajuste en donde sé forja, ce- 
piiia, taladra, torBóaqiyuM- 
imcnta, etc., el íúcrro o 
bronce^ oonviiiiéiidoíle en 

i pieza«s u órganos para má- 
qiHuas o para c é -
3^aiería u

P e s e t a s ,  t
 :——!—i

(pagará por cada «caballo de 
va-p'or de 75 kilofgráinetros 
de trab^’o, que desarrolle 
la nii'áquiii«a «rnotriz, aplicado
sólo a lo-s talleres................ 463,00

Los miS'iuos talleres imovidos 
por caballerías. Se pagará 
(por iea«da má«qraina de eĉ >5- 
íllar, ia/iadrar, tornear, ci-
céticra ........    • liD,5(>

Lg-3 -milsmos 1 alteres movidos ' 
a mano. 8e pagará ¡por cada ^
«máquirna do las designadas " ^
¡en el párrafo .anterior...-..,- 90,09
Nota, Lo;s talleres de consffuc-^ 

ción y reparaición de ved'Oíciíipedos «tri-» 
buítairán «por este epígrafe.

(Vcíainse los n muer os 52 y -80 de la' 
tarifa  4.“)̂  , ‘ «

j ; i ' ' ' ; .Pesetas. 1

1.050.00

123. A). Talleres de caldo--- 
rería gruesa, de hierro e 
«cobre eu; donde se cons-  ̂
truyen ¡grandes piezas, «co-« 
mo armaduTas vigas ar
madas, tubos de palastro^ 
generadores de vapor, apa 
ralos destilatorios, etc. Bo 
pagará r>or cada uno......

124. A) -Tallares en donde 
m  construyen estufas, cTi'i- 
meneas, oociinas econórai- 
cas, oto. Se pagará-por ca
da uno '.......  603,76
N ota. «Guiando en lois talk«res dé 

los númerois í,2«2, 123 y 124 exista el: 
de fun.dd'cióñ, p.agará el ciirbiloite el 
50 por 109 de La cuoita que le 00-. 
.nresiponida.

■Otra. CuaiidQ en «lois exjpiresiaóos" 
lalleres p  en los esfable'cimXentQis. dé 
venta deipend-Xeinités de aquéltOiS exis
tieran aparatOíS «u objie«tos qué no 
fiuesen piroduicito de loís miamos, .pa.-. 
garán, ladíGimás de la 'Cuoit«a anteraoiv 
Xa asiignada a loiS cotnijpmididos eu’ 
la tarifa 1.* 4

' i ; Pesetas.1

|li25. A) Fá«bricas «en que s;© 
construyen objetos de ¡luj-o, 
dorados y plateados o de 
einc, estaño, bronce, •obje- 
los de plata de toidas ciases, 
y  otras aleaciones ínetáli- 
leas, tales «como lémpaí*as, 
íarañas, vajillas, vasos í>a- 
igrados y demás •objeto.s 
llamados bronces de arte.
Pagará cada uñé............. 176 i .00 \

8 i ©n dichas fábricas em
plea fuerzia mecámca do 
vaipor, agua, etc., se paga- 

( rá además por ca-da caballo.
125 bis. FábMícas de porta- 

nmnedtas y  bobas de pt^ ,

^  pa¡gará T'^r cada qna,
Siéndé  ̂la líkkistría agre-̂  
sniaMe ............... . .......... ^

Si emplean; f uerza mecámca 
de vapor, agua, ote,, se pa-; 
g‘ará, adonrás  ̂ por éada «ca-̂  
da cabáRo dé Júerza de 75 
Iciiloigrámetras 

;i£6. A) Fábnloas ¡m. qpiie m  
construyen quinqués, lám
paras y otroiS dbjctois de 
lanmisi0r.íá, de © to  o



w b :   . 5  E r i e r e ’T p s
-   >

Pase tas.

|£5ri. S e  p a g a r á  poi? icadal 
.b n a   ........... ................. . 5.04,00

J .̂-®OTA. IjGí3-ia;toneriOiS ^que a La vez 
îctoiiíS'tr'Uíy'an <aip-aml#Gig de ..lampi¿ter:ía,_ 

^coniril)ikrárn po.r ep%raíe, ,

Pesetas.

4>is. Talleres do calde-. 
■frería de cô bre -que fabri- 
Jpaii caldeias, sarteneis y  
’lblros iiiensMio^ de itsos 
JdC'iiiüésbwes, tubos y d‘epó-: 
^ífcas de palaistro, hasba 
binco milímetrosde ;grue^ el 

jfio, -aiparatos aestiiatorios 
jy demás o.bjetiOiS de co-: . 
fibrc. -Bíb 'paiga.rá -por cada 

   . 32'8,13

V ^ToMeres en donde se eonstriiyen 
r balanzas, e tc , .

.. •/ PeseLas.

|S?7̂  Talleras en donde so 
'''I^GonsiruyrBn balanzas, rp-, 

dimanas, bá̂ iíCiiílas, p̂ <sáíj,
¡imieáidas y arcas para cau
dales, y en 105 que todas 
Sas op'í&acioncs :S0 pracfci- •' .-■

'-V %an a  mano . . ...................    ̂ 677,25
I ^  misnro con taller de fun-  ̂b 
í Jdición para su uso excluí ; -

 -..v.' 1,716,75
POT-A. Si iiubieao motor. .
‘"'\^uocáaiGo, de vapor, aĝ uá, ■  ̂ - ,* " V; 

pgas .0 diocitriciáad para .las • 
a^álqu inas Iterramlentas, . ■ ‘ '*■' j
fse paigará además por ■ ■
)ioada. cabal 1 ó dé 75 kilo-

V ^rámetrcs  ..................
Tlalleres .en (|tie se 

ti:Cons tru ye n cem as, cunas 
sy, oiros' objetes dorados,
B e acero bruñido o hie-.

A . \irro con maqueados. Se 
K ü̂ ag’arápor cada uno . . . . . i -  

A) rPáiíeres en que se- 
^eonstruyaii los mismos 

îpigeto  ̂ordin-ari'GiS, pinia- 
r í̂ Ios solamente. Ba pagará
'w.i>OT!&nda uno  ..............

fábricas dé alfiileres..
" Se pagará por cada má-:

) equina o aparaío móvido 
i- por agua o vapor 
Movidas por caibálterTas. Sé 
r ^ g^ rá  por cada máquina. 
f i  itiano. Separará por ca- 
h tlia máqrairrá : . , , . . . . . . . . . . .
Iflgl. Taíiebés ed' que;_ -̂é 

ibía-c» e  n miecániíciamefftér u . 
pd^vo5,J,^huelas y pun-:'%*! " '

llamíSas de .París. Se 
^pagíará por cada máquina  ̂

í nmovid  ̂ por agua, vapor, ->r
* '^as, e.tc.  .........
JM^idas por eabaílerím. Se 
' pagará p(¿ ■r.adá máquina. 60,3-7
|[32r Tíaáiooeŝ  do óonMruc- ■ 

íCión de a miaño.
iíBe pagvará por cada juin-

 ̂      57,75
Kjí3. FabriciasMra y rei0.om  ̂

iPbysic>ída de lúnak-Se pa~
por ead^ máquia'a áe- -

- 'p icar. _____ : 294,AO
pí34, FábriCcX=5 eir «eiue se.
' -.ijibaiĉ eH corcbeíye# de liie-. 

fSrra o- latón. Se pagará,
 ̂ iptó cada m a l in a  73,50
- .̂..jriáijrikírai  ̂ 0aiaa á& '■

46!2,0Ó

^.622,25

 ̂ \0 i3 ,2 o

204,75 

:i36,5Q 

99,75

ñf. P esetas,,
T— r-rr-Hf

lio ja de lata, para pastas,-y'bb-, i qtfer 
. conservas, oerilte, betún .J Ty Vú'b

iu otros usos. Be pagará t ” bLií
por cad’a juego senicillo ‘ r
de iprensas movidas míe- 
cánicamoníe por agua o
vopor ................................   538,00

Las mismas, siendo moÂ i- 
das por caba:lterías. Be
p-fagará .....................  .441,00

Las mismas, siendo imovidas
a mano. Be pagará.  2.94,00

136. iFábricas de estampa-^ ■ 
eión en íla hoja de Lat'a, 
iBe pagará por cada icilin- d 
idro de estampar movido ' ■
por agua o vapor ............ , 220,50

Movidos por caballería. Se f 
¡pagará Dor cada cilindro, u 147,00

137. A) FábrieévS de apa-: 
ratos y de utensilijEis dé v  
icioc, lata y pal,austro gal'- b'b ' ‘ 
A^anizado para diverso^é
usos, icon o sin barnizar. '
iPiagará cada una   y 677,25
Nota. 'Ga'and.a' estos indíustriales 

nu tenqnn m ctor mec.áni'oo ■tributa
rán por la clasle '6.“ de la 'ta-,rifa 4.• 

Guiando en es-tais fiáíbrieaiS se em - 
ipleen hornos para dar ésrnnílte o 
barniz vil:triñendo’ a los' objetos que 
construyan, eontiribuirán ad-emás 
iP’or ■cada horno con la cuota cíotmr 
p.Ieimentarta que señala la r^qta dél 
epígrafe 203 de esta tarifa. ,  ̂
137"bi5. Fábriicasude torni-; 

líos o tirafondos, pagarán _  
por cada máquina de ros- ''  ̂
c a r  _ p21,57

FéJbricas dé hielos quimicWS, 
P eso ta a .

138 . 'Fábricas deAciéo :̂ulr . g y ; i;; 
aiiriico con una o varias 
oámiaras. Be pagará por
cada 590 metros cúbicos 
de capacidad de la cáma^ 
ra o cámaras caiando la 
primera rníateria sea el ' 
azufre ---- ------------ . . . . . . -j ' , 677,25

Cuando las tprim_Gra^n¥ite-v i-
rías (Sean 3as piritas .......  >  472,50

Para cada fracoión de 10 
metros cúbicos de aumen
to iQ disminuGÍón de la 
unidad anterior, se au-t 
.mentarán o bajarán cuan- ' -
do sea el azufre  .......... • ^3,54

En las piritas  ...................   .9,45
139. Fábricas d e  ag u -á  

fuerte, ácido azoico o ni-, 
trico. Pagarán por cada 
metra cúbifoo do las re
tortas o cilindros de -ata  ̂ ;
que .......    ^  131,2#

140. Fáib^ioas de aguarrás.
iBe pagará por cada una. '"■ 441,00

Í4L Fábriesas de albayei- 
de (caibonato de plaino).
'Pagarán por cada cánrai'a 
de earl)OimtaiCión cuya ca
bida no exceda dcí 2Q0’me- ' -

cúbicos., ....... 441,Oj9
Por cadaMO metros cúbicos 

de cabida de más, paga
rán  .........    52,50

14.2. Fábriicas de a'ibúmi- 
na. Be pagará por cada
ama  .........   130.50

143, FábritÉiiSí do -aibimb]^

Píaiglarán per oádia metro 
(cúbico de caipacidad de'l 
r-ooipieii'te o  oaldeira. len ril 
0uat roac'Ci'Oiiiian 1-aIS pri
meras ,mia¡ teiúias..................

144. Fábriicas» de (barnices. 
íBe pagará, por ícada liorno.

145. Fábricais tíie barnidla 
•and'iñickll (mrboiiato sb- 
dico). Plagarán por cada 
pilazia de los ho.mois dCiOb- 
Keinicipn    .............. ............

En (lias fálbriicas donirlie íS-b 
■obtenígfairi cristaltes de s-osia 
se pagará por cada 199 
dec’írníetroG oúbieoisí do la
oajlidcra ée  disoiaición.......

iGuandoi -el carbonato .sódica 
:Sc obtenga por di píroccdi-: 
ndento llanbaido a el amo- 
nía.'oo, se piagará por cadia 
hornio de obtención o se-
cadeno -........ .........................

145 bi-S. Fábricats ¡de bicar
bonato rsódico. ¡Be piBigará 
por ica.da rnetrio cúbico do 

♦ capacidad total de ¡ta co- 
bimna o «aparato dondo 
reíaccione el ácido carbó- 
nioó co»n l«a lechaícífa ñ& 
carbÁTnato ...........    .

146. F ábrir- as' de benc ina y 
fíuis derivadofs. Be pagará 
ipoiT Cada caikiona...,..-.......

147. A) Fábricas do ber-- 
meb'ón. Be pagará por 
cada una  ................. .

148. Fálbriicas de -ctaíparrosa 
(suífato de hicnro). Paga
rán por cada metro cú--' 
btco do 'las caildcnais de 
ataíque ■........................ ........

149. A) Fábri'oais de car
bón anim-ail, o î esy negro 
de maníM. Se pagaará por 
cada uim............................

150. A) Fábricas díB car’-: 
ídeniilo ('súbaoetato de co^ 
bre). Se piSígará por cada 
uhía .......... ......................

151. A) Fabricaos de dio- 
runo do cal (hiipoieílorito 
can). Se pagará por cada 
uuía ............... ................. .

151 b ia  Fábntos cíe. edsá 
cáustica por (procediimten
te ■cilídcíroriíticĜ  con apro- 
‘vecl'i amiento del 
para la obtiención d d  d-O-' 
runo de cal (htpecloriito). 
Pagarán pon caicfe; Inilova- 
iti'o hora de priOducción 
media diaria d(e encinta 
'Cilóotri'oa aplicada a M '
cíledccilllsis  ..................

CuaJñfdo /lia sc:gía cáustica 1*̂0 
'OtbtóBigia por al pnocodi- 
Juioiitó líamiaido ide ia ctail, 
(96 pagará por cada metro 
011)100 ície lia oaipacidad te- 

: tíail de l'Ô  caa^x'tiíij-aidores.
152. Fábricas de cnómor 

(tártano (bitarl^ráto de po
tasa) y do ác-i'do táfitnieo. 
1B0 pagará-por caíia-órf- '

. diera de crisLailizacióti- d'é ■ 
(los unoductois fmnOs..úU

153. íáhrica's de destiSá- 
ción de íxgum ^áonim^^ 
/lie9, . residuos .do ta fabiá- . 
bación de. gaa o .de otóos .

Pesetas.'
— -i

52,56

131,25

273,m

^4,09

yJ7í,25

6,3,75 

¿62,5A 

220,50

26,2f

m M

)

Í36,5» 

273, GN)

0,52

7f,2 f ^

2 m ^
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i¿''a(j'a 100 deictae't'FO’B: c/ú- 
bieO'S de la caipuíoidâ d de 
la  candiera o aiI'aiiibi'qfLie
que m  enijp'liee ............. 2,94

45'4. . Fá.briea:^aoml'e^e'd‘e&- 
tidan líos a.lquMirainies, re- 
îd'uOiS d‘0 la faíbriiclaición 

del] gias o» die qtraisqpiimiiiio- 
eionK.̂ .s aoákjgais. P'aig’â rán 
ipor caidti lOo docím'e(,ros 
oúbíoois do la ciaipaíc-idaicr 
d-e lia eiaíldiora o a'lambiqiie
'CRiio se ('iiTüpiloo. .................  . 5 gg

lf>5. .l’’áibiFicia'S de dosiilia- 
ci(3ni di0 Oisemeias de crerá- 
beois y otTV),3 ílórKB, y diCiSii- 
ileníais de '3¡ îa¡s de aziahar,

• Toisia y  loflyais, ciiall- 
qiiioFa C(l (.iempo que fuii- 
e ion en. Pagm’án poe caída 
«ailajufb íq.ue cuy?9.. cailden̂ a 
•no ox'ceda de 500 li'f ro,g de
oaipaeidadi.......................

Pdi' mda  100 I i Iros más que 
j len.g'a de caíbida eil aiani-

biqne. Plagiarán.................
t.a.s filib-ri-cas' de destitooidji 

díQ atcíTia pagiaráii por caidíi 
'iOd do capiaeidíaid de 
"a cisíl'dera del ailamhiqiue.

_ l'-íilj'i'ivais-de jkádo eilor- 
fíiidrico (ácido miHuáti’OO 
o espíriLu de sal), eiu- 
p*l'6an/do r'otonda.s. P/a¡g»aráij. 
por cada melro' ciíbícó de 

 ̂ eiaipacidad do las mismaíx. 
í>i el ácido se obiuviora o>m- 

pOciamío biibioOats, Se p-agu-
irá. peir cada 100 decíme
tros cuibicos do Jas mis
m as........................................

157. Fáibriica® do oxiraóto 
w  ri.?)g)aí] iz,̂  Be ¡paigaâ á poí*. 
cadlai 5-00 decímeLms cú- 
bims de caipacidad do 
eafid'cra o- iypJkletWis dé ob- 
tenrcmn diwcta dell ex
ímelo ................ .

Por cada piedra movida por 
; o vapor, etc. Be pa-
■ gará.....................
Por cada piedra movíida por

oaballerías. Se na-g’ará.....
;PoT cada prensa. Se pag’ár'á*

A) Fábricas de fdsfo-^
: ros. Se paig^rá por cada

   .
I’5i9. Fábricas de gus pam' 

eP aluimbrado y  cailcífac- 
éfdn. Pagarán por cad-a 10 
metros OTÍbicios del pro!- 
medio anual de produc
ción diaria     39 37

- Nota. Fcls iĝ ,̂sp míe tros eisILalble-
cM'ots en fáibricas o talleres o casas 
pariticudares^ para u'so excluiSfivo de 
las miiisimas, cunliribuiiTán séig’úin S‘ii 
l)ro<iucción, con el 60 por .100 de l»ai 
tniorla que le s  cio*nrc.sponderí.a en 
otm  caso. . .
/ ’*•' ’ ' ! i! V"..; P-eéeta.si

feiO bis, Tnsíab é̂ípnes.^  ̂. tí
éíombrado. de gias áerógeno ' : 
y acetileno. Pagarán por 
fada -lOO litros de proK:luc- ■
©ión media diániá, deduci
da de la total anual cnrres- 
pOnícHente 6,66
Nota. Onn<qdóa^llásí inj^í^aeiq- 

V  osítén e a  fá^riioaf o

262,50

52,50

2;0,34

39,37

35,44

68,25

68,26

26,25
99,^5

5-40,75

|ufSK3' exoluistivo de lotS' imismoKS, y no  
ven'da-n rgas a oürois e.stableqimi'ei;- 
tos, ni a luis p-artm3i)liaTOS, f e t o  
‘■náln ciop e)l 5G> por -100 de la cnobá.

Otra. Lms ilámparas portáti'l eiS-, 
así como las iuisif alaciones en casas 
iparilii'cuáa'rcis, hecbas sólo :para el 
uso doméstico, esilán cxemtas' die tr i
butación, sfiiii qué en ningún caso 
puedan vender ga;s.

Otra. Las fábricas que prodiiu> 
can áccLilieiio disuclto, pará expen- 
iderilo en Ijiibo-s para el consum o, 
c 0‘ii.t>rdib u-i rán sólo ¡p o r 1 os- •- co in pir e - 
sores que utilliccn con la cuota para 
cadu comjprésor de 1.218-,75.

Pesetas.

160í. A ) Fábricas'de. goma 
ilíquida  ̂ dexti'ina pa
ra esci’ií.oriio, esLableci- 
mientoís fatoigrá/icois, etc.
•Big paigaíTt-pior cada, una. 131,25 

461. Fábricas de grácina.
8o pag-arái. por cada'pie- 
dra movida por agua o 
vapor, gas, e tc ............... 1.081,50

162. A) Fábricas de .lacas, 
d e  eua’Iqutiera ' materi-a 
colorante. Be pagará ipor,
cada lOO' docímeíro,s de, ' 
caipacidad del recipiente 
donde se une la materiá ' 
colorante a la;alumina... 26,2'5

163. A) Fábricas do líqui
dos volátiles con destino /V 
al alumbraido (gas líq'U-i-

doO. Be pagará por cada una. 236,25
164. Fábricas de minio (1 i- 

targirio, plumbato pílúm-
. biiico). Pagarán por cada 

■horno de "oxidaición del 
carbonato ........   393,75

165. Fábricas de objetos 
d e  perfumería, enten
diéndose por tales las qp^
obtienen esencias p o r  
proced'imientos distintos 
de la destilación o ,las en 
que se obtengaú aceites, 
p o m la d a sv  cosbiéticos, 
agua de roscas y demás 
artículos de empleo di
recto en el locádor, .no 
expresados iaxat-ivamen- 
te en otrois epígrafes, o 
transforman los jabones 
duros o bilaiíKlas dándoles 
form.a y conidtcioneis para 
su uso en el tócador. Pa- 

' garán por cada una.   1.050,00
No p̂a 1 dOatabdo • en esílas fábrt- 

cas se obtenga él jabón, pagarán  
ademáis la ouatá que les ctorre-spon- 
4a con arreglo a los ep^ígrafes 222 
’al 225 de esit̂ a tariifa.
' N o t a  2'.'" Guando la fábrica se 
halle esíí/abibtóda con anejo o auxi
liar de una tiend’á dé péidumería de 
la claisie 8.*̂  de la tarafa 1 /  en el m is
mo local destinado a la venta (ar-  
itfcutlos 17 y 23 diel fteglámehtO), y. 
s»iemipre que los induístriáles n0‘ ufi-̂ '; 
licen fuferzia m ecánicaí Paigarán 
mo cuota irrcdTtcibtl'e el 50 por IflO 
d)o la de 1.050 pesetas señalado aix- 
terioi^mento. I . r .- v r

' ■ •’ ; , ,Pesetas.-

166. Fábricas de piédr^ 
lípiM ¿»ífato 4 e  eo b re^ .^  r. i ;

• pagará ñor cadiaLhî vvvvî ^̂  ̂ íiíiyíiO

Pesetasvr^
■ T—rrr—̂

167. ’A) Fábricaís de prepara
ciones antimoniafles. ,Be pa-
jgará rpOT cada una..   236,25.

168. A) Fá.!brjcas produc-^ 
tois mercurial ee no citados 
anteTiormente. Be pagará
,por cada iiim .. ...........  273,00'̂

169. A) Fáibrkas de purpu
rinas con motor de agua, t
vapor o ;ga.s, etc. Be paga
rá por cáda una..................... 409.50

Las (mismas fábricas movi
das por caballerías. Se pa
gará por cada una...^........... 262,

17'0. Fabriicas de reíinación r
de aziucfre. Be (pagará por
cada retorta ...............   165,0(J

17Í. Fábricas de sal do es
taño, "('Cloruro de estaño). . 
:Paigarán por cada caldera 
de ataque que no exceda do
un metrO' cúbico  ........  441,0®

Por cada 109 decímetros cú
bicos de más que teniga la
caldera ..... .. . . . . . . .! ........   39,37

17'2. Fábricas de sal de Ba- 
-turno (acetato de ploano).
•Pagarán por cada metro 
oiiibicoi de capacidad de la
icaildei'a die ataqaie  ..... ....... . 183 J-f

173. Fábricas de salitre. Be '
pagará por cada caldera de
c oñ e en trac ió n  ............  35.44

1174. 'Fábricas de sulfuro de 
caubono. Pagarán pfero cuo
ta irreducible, por cada 100 
decí.metrO'S cúbicos de ca
pacidad del recipiente don- "
de'reaccionan e l ,azufre y  cíl 
carbono  ........ ................ 106,00
Por este epfigrafe tributa la fab ril 

icación del prodiuoto llamado Hera,-̂ - 
■toQ, para puri'ficar el ga-s acetileno, 
siiendo la cuota ai'piliíetable a cada lOó 
dócíimeíros' cúbicois dé caipacidatí 
deil reicifpienlie dnnde se mezjcilan ,loi9 
comiponentes. ■  ̂ .

Peseía&v

175. A) Fábricas de tintas
cotinun-eis y dejimpreni^-
jp aigará p ór cad a una..  14 7,00

N o t a .  8i en dichas fábricas 
se pmiplea ftierzia meciánica 
tío vapor, agua, gas, etc. Be , 
pagará adeimás por cada ca

ballo  .............. ............. 462.00 .
176. A) Fábricas de verdete 

crivstal.izad'O o cri-stales de 
Venus (acetato de cobre) . Se , ?
pagarán por cada u ñ a...... 136,50

177. Fábricas eo qne se pre
para el algqdto e’í̂  rama, 
para sai apíl icacion a v en d a r  
jes.,apósit0(s y q f e s  nsos do
la Cirugía.             .......  183,75

178. Fábricas de elec-tricidad 
'destinada al ' alumbrado. .
Con tr ibu irán segiin el pro- . 
niedio de producción diaria, . , .
deditódâ ^̂  anual
corréspondácnte. Por cada 
Idlototts-hora A0,12f

; Quedan rQlévadavS de precinto las 
m áquinas de reii>uest<>* ■ L

Nota. Las to tá la c io n es  estalfeilé- 
cidás en fábpiéíáí? y ta^Honeis, o en  
¡éasas partió^ u ŝq exclu-

. Ma'ó m  laís .mr&nifts), contr'k)i>irán„í 
según con el 5D



.^00 d>e l'a cuoyf.a q̂ uic Icis corírespon,- 
tieria en oitif o easo.

‘ Peinetas.

Í7S bis. Pro4uüi/)r€s ele ,elec- 
;írieddad de'stínada a .sumi
nistrar fuerza iliotrfz, eual- 
Iqu'iera qiw sea la apliea- 
eión de éstiai y  la naturaleza 
do los eJernenfos do pro
ducción, pagarán por cada 
kilowatts hora de produc
ción media diaria obicnida 

. en la Oentral electrógena, 
• deducida de ila total ianual. 1,30

r ‘-̂ ‘Nota s . 1 .* Q u'ed'aii ob'l i g acl o s  e s  - 
to-S' indiUiSít.riiales' a  oium ipilir l a s  ái^sp‘0 -  
s-ioioníes de la Real orden de 6 de 
¡Mayo d e  1 9 0 1 , o l a s  q u e  en lo  s u o e -  
isivo «10 diicten p a r a  l a  r e g l a m e n t a -  
pión de e,‘S)ta i iu d u s tr ia .

■2,® Al soilieitar esifios indiU'Stria- 
les su ineluísión en maitríicula por 
medio del parte de alta reglaineu- 
itaráo', deberán justifrcar que desti
nan, toital o parciia'lmenite. la enc:r- 
gía el-éctnien piroduictida a fuerza m o
triz, exliibie'ndp para ellO' a la Ad- 
miniistración alguno de lois contra
tos que hayan ocle/braidÓ con -sus 
ícoUsumidorCiSi para diiicliiO servicio.

3.“ Cuando* la electricidad pro- 
dujciiida se destine en parte .a fuerza 
notiriz y en parte a alumbrado,, sin 

‘que pueda separarse en. la Centrall 
Ju parte die proiduicclón doetinada a 
'cada una. de efstas aplicaciones, se 
bsit'imará como produccdón destina- 
ida a fuerza motriz la parle de encr- 
ygía eléctrica sumiin-istrada a la in -  
jdusiíria para esta aipllicaición, com - 
¡probada por \m  matrices o dufplica- 
dos de lOiS recib'OiS talenarlos de con- 
feumiidores suisicirito-s' por éstos y por 
■*el fabricante, aumentíáda de la pér-  
dii'da conrepondlentie a la transm i- 
Sfidn, pérdiidas que se estim arán qn 
un 10 por 100 cuando se trate de 
corrientes continuas o alternas de 
baja tensiión sin transformactón; y 
én el case de ©mpilearse corrientes 
-altornas de alta tlénstión con tráns- 
tformlación, se apreciará un 3 por 
il'OO por cada transform ación, un  
i  O por 100 por la distribución en la 
red de baja tensión y la pérdida a 
Jque esté cialcutlada la línea die alta 
lensiión en caída caso, comprobada 
jpor el cá'iicullO', y, en caso necesiario, 
por prueba experimental.
, 4;* En el caso a que se refiere la
nota anterior, los fabriicantes, adc- 
tniiás de tener mpntaidos' en la Gen- 
itral los ar,)aratos registradores de la 
•prcvdtucción que prescribe la regla  
cuarta die la Reaíl orden de 6 de Mia- 
yo de 1W4, quedan Gbl‘jigaido.s a te -  
ber montado en el domicilio de ca
da uno de los consu'mi'dores de fuer- 
ẑa motriz un contador, chuyas ind i-  

Ica-eioncs sierán las qfu*e se transicri- 
ban a los ailudáídpts recibos ta lona- 
^iois, y q,iie serán examinados por 
dos funcionarios facultativos de la 
j'inispección de Halclie»da, siempre que 
íío juzguen conven'iente. i

En el caso de' no- miímplirso 
esirifc^anienite ' Iá#-prevtmctonés an -  
toriore^j sótq. se estimarán como pro- 
,«upci^  g. ,|Vrerza motriz

onit^nidá tbSfSde

de l ia satida dieü sol hasta una hora 
antes de-su .pue»sta, comprobada p w  
los diagramiais de los aparatos re
gí isltradois de la  Central, y el resito de 
la iproidiifCición ise destinará como 
totatm ente deistinado a atumbraido, 
eomiprendida en el epígraf'C ante
rior, ¡sin perjuicio de las resiponsa- 
bilidades reglamentarias exiiglbles en 
cada caso. ;

■Pesetas.

179. A.) Laboratoi'iols quí
micos o farma.c tí uticos en 
donde se obtienen pro- 
duictos o es.pecíñcoe me- 
dioinailes^que se expenden 
al comierciO'iQ suministran 
por mayor a los Farma
céuticos. Pagará cada uno 

179 bis. A) IJaíboratorios 
farmar éutico'S aniejo s a latS' 
oficinas de íarmaicia, én  
donde ISO: obtienen' jtoro'- 
duC'íos idlei compoisiieión no 
definida o te.s|pie'CífiC‘OS' m e -  
dicinalies que s e  expenden 
por mVjyioir ail comercio*. 
Pagairán . cada unov ic orno
cuota irreducibilo.. .

i8fi. A) Labor a,turtos 
idfOndiG :sq praictican ensa- 
yO’S;, y ánállisis químicos 
¡plaea e'l pú!Mt(3'0. iSe; páigará 
por .cada uno,..... . . . . . . . . . . . .

ISOMbiiS. Fiábricas de píre- Ji. 
pa.rac ión d*e coílores. Pa- " 
garán por cada'decímetro 
cuadrado die !M̂ stiDerficie /  
’del mayor de los cilindiros 
ano posea cada imáquina' 
de afinar, ...........

l.fiOOuO

420,00

336,00

Fábricas de pólvora y  dé ólm^ nvdte- 
rias explosivas,

Pcsctaa

18*1. .Mcdtoros movidos ipb̂  
agua o vapor, auniqiro nb • 
tfuneiionen todo el año. So 
pagará por cada 341,^5

Los mismo's m orleius mo- ^
vidoB por cabaltoríais., S*é 
pagará pofi k'adá lin o ...... 136,50

Los mfi.smos .movidos a ma
no. Se paigará por cada '
'itno  ..... . ; . . . . . . . ; . . 7 . ; . 68,25

132. Ton ellos o moflirnos de 
trituración de ingredien- 
t/©s, unezcíla.s binarias y 
tornariais, etc. Be pagará 
por cada toirici o- tabonia ■ 
movida por agua o- vapor. 1.149,75 

Los m i smois toncfles o> m bl i - . ■ 
no«stíldie tr i tur ación niiovi- .
'dors por caballerfas. So
(pbgíard por cada uno.   '456,75

Los mismos toneiiets movidos 
a mano. Be pagará pior
cada uno....... t .215,25^

183. Oraneiadone>s míecáni- •’ ' *
eos o cribafS, Isiendio mó- * '' 
vtoloisi por agua oMapor. fi‘■'■
Se paj^rá por Ciada, imo*... , 376,75 

Los mlsniois grancadorcs , 
movidos por caM loídas.

plagará jpor* cadiá uno.., ’ 435,75
Los; mtoípós' movidos, a ma- 

m  Be pagará por cada- 
ú uno. . . . . .ó . . .7. . 215;^
t84.; Prení îR para " '■ •
; ’ tes, ■jsiéhdo mmridaíéf -•

Lesetaé*,
biguá o vapor. ipagará
por cada u n a .,.........

Las mismas ipqensas movi
das por ■caba/llicrías. Se 
pa.giairá por cada una......

135. í'J'iaihonais de empastO'S', 
siendo movidas po-r agua 
o vafpoir, Be pagará por
eadíai una .........

Las imisnmSi tahonas movi- 
d'as por cabal le ñas. Be
pagara por idaida una........

18*6. Toneles ide Oliamjpy, 
siendo movidos por agua 
o vapor. (Be pagará por
cada uno .

Los mismo-s toneles m ovi
dos por caballerías. Se
tpagará por cada uno.......

ili87. Toneles de Pavón, 
siendo movidos ipor agua 
o vapor. Se pagará por
cada uno...................... .

Los ímismios to-neles movi
dos por cabalIcríavS. Se
pag'ará por cada uno.......

Los mismos movidos a ma
no. Be pagará por cada 
uno  ........ i..........,....*

188. E'ábricas ’de mochas 
de póllvoi'a p-oa’ medio de 
torno s movi dos po IT agua^; 
ó vapor. Be (pagará p o r . 
cada piieza que pueda ob- , 
tenerse a íliai vez....,___....

Las 'luismias; fábricas eon , 
tornos movidos psor caba- 
llerítas. Be pagará por ca
da piezia que pueda obte
nerse a la vez .. .

Las mismas fábricas movi
das a ’mano’ Be (pagará 
por cada pii(^.a'que pueda 
obtenerse a l a  voz.... . . . . .

189. A) Fábricais de mate
rias explosivas. Be paga
rá por cada fabrica,,......

Ififi. Fábricas de cartuchos 
me tal icos de todas cdases.
Be pagará por cada apa
rato de coi oca r los pisto- ¡ 
nes, n m id o  por agua ;0
vapor ....... —

Los mi'Smos cjmi’atos mo
vidos por cabal lorias. Se

 ̂ pa-;gará por cada uno.......
Los mi'Sjmos Trnovidos a ma

no. Be pagará por cada 
uno .................. ..................

929.25

435.75

1.149,75

456.75
}

1.3'54,5a,'

677.25

677;25 ■'

336.00

168.00

- ■ f-

I  ■ ■■■

49,87

32,20 

400,‘50

588::00

441,00

352,80

Fabricación de curtidos.
Pesetas.

191. Fábricas de curtidos 
por ql sistoim  de remesas 
b ¡de asiCriito, en que el vo- 
luimcn de las p-ilas de pre- 

■ paracióh o de mudanzas, al- 
pajas o vuelo, es iírual o 
mayor que el duplo del ano 
arrójen Ids noqiii.e:s de rívme,- 
sa *0 asiento. Be pagará por 
cada m eiro  cúbico d(̂  todos 
le.s que existan e¡n ]á fábrí- 

; ca, tanto de proparaciqri 
como d«o rom esa o a‘diento 
en qd̂ î  óíbre la materia cuiv, .
tiénte  ................... .

T92i fábricas de curtidos 
 ̂ por b̂̂ reimê sáT"'

o asiontocfi óMii #V óld



€ f ó  T 9 ^  , " b a c e t a

r ■PesetaSí

ñé las ipi!ás'(ie pri^araoión • í"íf>
o  ide imiudaniẑ as, aítpajrcs o ■ v
[v̂ aeílo -no -lifega ¡al d'uplü del 
¡cjUG ¡arrojen lo-s no<cRiPf do 
:!rmí|asa n astíeiií̂ o. ,Se’ ¡pa- 
,gará por cada raelro ciííd--’
•ido de todo-s- loŝ  <q.uc ocísí an 

3a fá'bri'ca, tanto de pre- 
iparaníóo odanwdanzas, al- 
pá ĵes o vii'Okas, nomo de-re-:
'meso, o asiento.. ................  7,B'7

.Wo'ivv. Para la ex^aela intel îgo.ifi- 
(y diCíbíida arrdloaĉ dión do los -dos 

ante 1 vioiOiS-, m  considera- 
como pila« de prcíparación o de 

rza. a l̂tpajes ó vuelo, aqu-Cíllas 
en. la,6 pir-̂ lie.S' arnofjad'a ŝ -a granM 

eíin. n itjrgai ji a ,p i u e- i dn reci be a 
Igís "jpr'j‘ine'?'-as a-ô oionn-íi de la niate- 

tiente,- y po¡r ncairas de re- 
•ineéais o .asiento todos .aq-nellos' en 

la€ ;pie'!es ox¡iend{da:S' v ip-or ca- 
aUernadas con la materia eni*-̂  

lie, reeibon las acciones 'Su-ceei-- 
■jde é̂eta.

:‘ ■ . Pe’setas.

iFi^Tims en doTnle se ¡ 
jcuHonfpietcs de 

" îfíuiK), caíbaiítar y otra-s s f^ e -  
j ■ ■■jjaiitm ‘Be tpaigará jpor cada.'
I imietro oúbied de todos ilo.=: - 

mO'quea, ipd.te o recipierites 
.=0011 ouMquiora otra dono-

- m i melé}!: m. donde rirdoa- 
<jmenie emip-lenndo el .si-ste-

. ;íma de a]ip'a.̂ ies. íioiidanzás o 
■ viwk> Sas ipieles reciben m- 
^n^Mne-aniente en edíos la 

■ iaodlón da .la materia cur-:
J'^icnte ..... ............................

^ 4 .  'Fábricas en dónde se 
vietetón ipieleia de ganado va- 

J .íOuno, cabaHar y oirás se- 
íjantes \?íüi!baúdas o eosi- 
■> tformundo botas. Paga- 

por 'cadn m^etro cúbico 
r^.íC'apacidad del ncq-oo, pila

f' >ecijp'ien¡t.e eon «ciuilqiiie-,
•Oflra denominación, don-' 
aiquóllas i'Ceiban, m  ca- 

jJíea'tó o en írftn, 3a acción (de
imateTía r a r t i^ te  .

^9¡5. Fáibrica ŝ ¡eai donde se 
' ^ H c í i  páeles de becerrillos,

-¿airííadí) cabrío, üánar y  otras 
flf&cecidas. Be paigará por 

1^ .metro icúbi-co de caipaoi-- 
liád del noiqíue, pita ¡o reci- 
píente donde se onrtan «di- 

Ipinlns, medianio el p i- 
iSotoo ó removida dirccín a 
ímlano, para facilitar la ac- 
Ción ele Jla materia curtien-^

&éíneH'ldas ías .ipáeies .«>ara ¡el
- ¡durttdo, p(>r rn^dio de apa- .

.natos movidos ñor avua,; o:a-
) ;^or, gas o ¡on3ís31eidas. Ée 
{ gpagará por cada ntóro
\f ujivo . . . . . . . . . . . . . -------
4íb>r n̂ íOídia de. anoaratns movis 

■. doíí 'a; inan.0. Se pagará, jpor 
T cada metro cidvioo.............
-yt9»r). Fábricas <dondê  so cür- 

tea  piídei de ibeoerrillos, de 
• , g’aníado cabrío, íaour y otras 

panecidas^ o ca-
; sidas ,̂ foríñanda botas.. 
mn̂ é̂a porióarfa metro c;''̂

5,2^

11,02

35.07

6G,ie

44,10

■■

sr: O- ; ;;-i Pesetas.
./ n -

üo !de 'capaeidád deil noque, 
pille o rec'ipienis ¡con cual
qu iera  oLí̂ a •denoíminación, 
dcínde aquéllas' reciban, en 
/caliente ¡o ¡OU: frío, la aecipn
de l a ‘materia curyenie  1T8,5G
'Nota. Cnaiido las fáb ricas  de los 

núm eros 194 y 198 em pleon ¡p^ara 
term inar el curtido los ssistemas de 'los 
número-s l^ l  y 19.2 o dc€ número 193, 
¡contri bu irá n  .seiparad-ainenliC con la6 
cu o tas  señ a lad as a cada ¡sisibema.

■ 9 Peinetas.

197. Fábrichls en  donde ge 
laidtornan pielev  ̂ de- cabrito y  
Giras .piárecd¡do¡s. Be ¡ p a g a r á  
por iC'Súla ddO ¡deyúnetros cu- 
bic¡0ís> •d'8- «¡apactdaid de da pila, 
ó tina en do n̂de las pieles 
reciban la iaipcióii de íla ma
teria curí lente. .......   8,82

198. Fábricas - en donde se 
ád'oban pieiles cE ipeío. Sepa- . /
¡gara por cada 190. deeíine- 
tros icúbico:? de, jcapiaeidad 
de 3a pila, tina, 'eitc., en don
de Eaís IpMies récibantda ac-
ición idieúa ¡maiicrim. curtiente-, 8,82

199. A) Fábricas, (en donde 
\se zurnaíii y. tiñen pidles, 
cuálquicna ¡qneMsoa ¡su cíMse 
■en- 1-aS' que tíjraihalen de cua
tro' a di'cz ornerariois. Be jpa--
igairá %)0r cada m ía..............  236,25

N lexcedi-enidio de (ê l̂e tóm ero  
m  pagará por cada cinco 
op-erariios  ........   29,40
¡NorrA. iCuando lesía» fábrieas estéii 

anejasí ¡a ¡un’gi de icurtidos, para usO' cx^ 
c(lms4w idie ila- imisima, pagarán.,el 50. por 
100 -de <lá icarota. ¡qué por -el concepto 
ú&l número ¡199 les ' ’

Pesetas.

2üQ. A) Fábirica? de cbaro^ 
llar p ides: Se psgará por 
cada u n a ...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .y 341,25

* Nota. (Cuando estas fábricas se 
dediquen a la vez a la fabincación  
«de oiM̂ ndGíŜ , aunque vsóío. sea para 
éi abatsteciiniien’to de las m ism as, 
pagarán ín íd e p e n id le n te m íe n te  í a  c u o -  
ia  quíe «por .©Me úlfirno conieepío- les 
corresponda. ' ; .

. . t : Pesetas.

201. Mollindíl; para moler cor- 
tlezas de áiib#es «"•on ¡destina 
'al ¡cartMoy movidos
por agua, gas o vbipor. Be : 
p a ^ rá  por mdm  uno..... .... 136,50

liOiS mismo® - mc}Iinioi??v
por. jcdballlieirfas. Ba ; ~7‘ 

pagará pcm (^((ia u n o ......... 84^00
Nota. €uár»do nrotinos es?-

Sán; ütóéj'os a- una fábírisca de ciíntá- 
dos y para u’Só exiclusivo de la m is
ma, pagaráirr él 5(0 por íOú de fás 
ouotas antenióreisi, 'Sog*ún sea ¡f'l mór 
lior die los anismos: perô  ̂ además; 
ttabajan /para el púWico, tsatisfárán  
las. o u o te  ¡Siéñaladas anÍer,iormen(-o.

N ota. L as fábr'ácas que adem ás 
'de Ihacier guanites', tiñen  y adoban  
laiS-jptelieS' p a ra  s'u propiio' uso, paga-^ 
rán' aidemáíSi el 25 jpor l'Oú de ia  cuo^ 
íia o iciuo-tas corresjpondienies a dá-, 
einas indiiisfrias, según  (tOfS n ú m ero s 
197 a l 199 inclusive. /  , ( ^

Fcíbricaxión de porcclama. loza, cristal, 
vidrio u otros productos cerámicos, 
yeso y  cal.
Oiua'ndo ion ¡cuailquiiera 'de las /fár 

bniicas de a rte s  . cerám icas que a  
co n tinuac ión  se  expricsan, se em plee 
fuerza mecánica pvara sus  respecti
vas fabni|cia(C!ioin¡eiSi, ¡su frirá  fu.n a u -  
rniento en  isus caiCítas .de un  50 p o r  
109 sii el moitor es  ¡de agua, vapor, 
gas, etic., y de uni25 {por 100 'cuando  
sean  caballeriías-.

La .ciuofa de lois ihornois co m p ren - 
didns desdo eli inri-mero 20'3 al 220' 
clu iS iivG , es ■irriedueible, isca cuíilquic-. 
r a  el tiomjpo que funciionen.

Peyólas.

Pesetas.

(‘202. A)s :Fábricas de giian-.
t e ld ep le l. Poffrurá eada una. 336,00

203 . T’ábricas de porcelana 
o ¡loza finía, blanicá o pinta
da. Se pagará por cada íp  
metros cúbicos de capacif- 
dad del llarDoratario .0 cá
mara de cocción deil (horno, 
s-ea cualquiera ¡su dase y  
aplicación  ........  —  ••• '73,50

Nota. Luando en estas fa
bricas haya- hornos llíama- 
do:s de miuíla, para la  fija
ción de ¡cdlore,  ̂ e\tc t̂}cra,, 
por cada uno de éstos que 
exccida de lOiS de bizcochar.
Se pagará-.............................    147,00

204. Fábricas de loza entrec 
: ílná, blanca o piníadaf Be

pagapá por cada 19 metros 
cúbicos de capácidfeid 
ilaborátorib ó cárñiara de
cocción del hofn6, seí;̂  cúálK
quiera su díase y aplica-  ̂
ción   ................. v... 58,80

205. Fábricas de loza ordina^ 
ría, blanca o piníadia. Se pa
gará por cada 1Ó‘metros cú-̂  
feicos de capá(3idád del labo
ratorio' o cámara de cocción 
del, horno, seia cualquiera su 
el ase y  api icaclóii.. .. . . . . . . . . .

POÓ. Fáíbririasi .dei tinaj'as.fy 
de todá díase de v^asijería 

• ordánarfa, vidriada o sin  
vidriar. Be pagará póf ca
da horno, ¡sea cualquierá sü
clase y e.plicación............. .

207. Fábricas de objetos ce
rámicos de de'^oración y  
rn&mm, ¡e o m or jarrones 
cOTflstó/ figurase ¡etcétera.
{Be pagará por ctóa 10 me
tras cúbicos de eapacidaíF 
dél Oiaboratorio o cámara de  ̂ ^

■ cocción del 
quiera su d ase y  '(aplica
ción ....................................  58,BO

208: A) Fábricas de pipas d© 
t e r o .  Be pagará por cada
una ..................................   178>50

209. Fábrica® d© objeto® re
fractarios. Be paigará por ,
¡cada 10 !meU%s cúbico® de 
lia eaípacidad 'del .¡liaibcgrato- 
rin o cámara de cocción del ^
horno,- ¡sea . cualquiéz^a -su

4.5,10
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220.50

íi],00

58  8 0

^'■ ' " iPesolá^,

4i-^. í"ábricas ' íle azulejos.
HSo. pagará p o r cada iharrio 

'lé e  >lois""qrie contenga la íá -  
ibrica, sea 'C^ualquíera su

. %pI.iioaciéii ............ .................
S il .  'Fábricas Id'e loisetas fi- 

¡prensadas, con destino 
la pavimentos. Be pagará  
p or cada ¡liomo, sea' cual-
tquiera sn eiprieacién..........

fSí^» Fábriicas de tejas pren- 
 ̂ Badas, ibaldesines y ladrillos 
¡Im&oas o roacims, prensa- 
aas tambi-én. Se psigará -por 
cada cGimp ardimiento del 
brioia, -sea cualquiera isu
aplicación  ...........  29-4,00

0(yrA, Guando tos to rn o s -no 
^áesiéii divididos en com par- 
pmiientos íqaie puedan ser 
Ísipreciad-Ois is'in lugar a du 
lzáis «ni interpreta^ción, paga-- 

por cada ÜO m etros cú- 
IMcos de «capacidad.. inde- 
l^pendieiitcmerite de los re - 
ocia r  ig 0̂ -s íC?o rpesip ondi entes 
^uandó 'etmipieon fuerza m e-

 ̂ iC'áíráca . . . . ____....____ ; ........ .
Fabricáis de ¡ladrillo co-;

'^-TOÍn ú ordinario, cuya 'coo- 
üción se verifica en bornes 
f)f to m an  o- do otro cualquier 

.-$>istoma icontinuQ de fabri- 
feacioíi. fPagarán por cada 10 
Imotnois ciibksos del volii- 
gmcin=̂ ‘el .'laboratorio o cáma-- 
fra del íhorno donde se veri-

ñ̂ca la  cocción  ..........
^ ‘Í4. F'ábrioas de teja, lad rF  

baldosa <)r<M-nai% no 
p e n s a d a . Se ¡pagará p o r ca
lda ÍP m etros cúbiico'S de. ca-
pacidad del to rn o ................

Fábricas de leja, íad rl- 
~ ik?, baldosa ordinaria no 

Ipríonsada, -ert ¡que la  ¡ooccion 
* ,íídccsi06 maíeriailes se  liace 
Ipor el prooediimienio lla 
g a d o  coiinunmíenie to rm i-  
ligiueros. 'Se pagará por la 
^ a s e  del horm iguero que no- 

• pa^ceda do ‘5ú metms cna- 
 ̂ i r a d o s  . . . . .o... ' .....n.

Sk>r cada iO metr-c^ siiperñ- 
'  iioiálos do iaiimciito de la ba

se anterior. .'.... . . . . . .  ,.. .  1 10,50
‘'Nota- Oh anido en lo-s'hornos d es-  

fllm io s'íá  -sie fabrique ítaím-
fcab se paggyrá además -50 por 

íl^O df0 la motja •scñíafadu a-'fdíi^ha 
iic^ase de íab/rtcOTion, 
r  Pesetas.

1 7 ,6 4

14,70

436,50

?S116. Fábricas do loseías hi« 
" drául'icas con destino a pa- 
^«mantoá, sea cualquiera el 
tóotor empleado, pagiarán 
p o r  cada pren-aa de do,s pla-

. . .  '  ¡210,00

405,00'
ÍPor oaidá;Piaz.a quo de
A ^O’S. ^ «4* ** 11.... t •'
Parpada preni.sa de tina plazia. 

do'piSd 
ijtflbi-ad, do cuaítjp^

forim..n4> Oiasiücadas e 
pr-e.sam:eníe. Se pagará por
«ada u m ... .......  577,50

Fábricas de yeso o cal.
Be pagará por cada horno i

fi- Peseta^,

Por cada liorno coalinub..,.,* 294,>00 
¡219. Fábricas de ¡cristal o 

'medio cristal, blanco o do 
ícoílores. -Se pagará ¡por cada 
uno do I'O'S crisoles que 
puedan coBtenor lo-s hor
nos  .............................  ... 2 9 4 ,0 0
íNota. Ou'andn >en ei-sitaB' ifábidoas 

bxisitian obradores de tallíoría o g'ra-. 
hado-, ¡siabitsfará'ii tmi 25 p-or 400 ^o-. 
bre la cuota toital.

ÍM iafurnenfto de ciioiíia (asitaMeoido 
en el Apárícafo 1.® die to s  que antece.- 
den 0)1 núm ero 120*3 »se .aplicará a la  
cuota )de fabricaioion prnieipiab 'tan 
s'óü'o ciianído vuricamenite en ésta  «se 
en^ Ieen  ía s (rmoíboims de que dicho 
pá-T¡raifo habla ¡sin oiibíli'mrsie en  lo® 
obradores -de tóllicría o¡ grabado; a la  
cúiota lacccsuiriia icorra^pendiente a 
éstos en  el icaso iiinverso a l anterióir, 
y -a 'tos dos icuotais icmandio 0.11 la  fá 
brica y  en  los lobradoreis se eniplee 
el moitor qiiie determiiiia ¡eil aumeruto 
de conilfri.buíoián. ¡

" : ■ . 'Pesetas.

22)0. Fábricas do vidrios pla
nos o buceos. iSe pagará, ¡per 
cada icrisol o ¡cada boca d@
bornes ...................................   157;50

221. Fábricas de glasear,
Igralbar, decorar o pintar v i-  
vidrios. ¡Be pagará por rada 
fáb clca   ...........  414,75

Fabricación Vic cala d e  jabón,

¡Pesetas.

2:22. Fábricas de cola de 
cualquier especie. Be paga
rá por cada ibOiO litros de 
capacidad total de ia cal
dera .........----- ----------------

2 2 3 . Fá'bricOiS! de jabón, duro 
o blando. Be pagará por 
cada 100 litros de capaci
dad total ití®. la caldera, in- 
¡cilu-so oi eupliemento, gi lo
tuVdOSO i .4.. i .

224. Fábricas de jabón en 
frío. Bo pagará por cada 
^aparato o c^aldera..... .

225. Fábricas de jabóií en 
¡que se empleen eomhina- 
•dos los dos sis temías, en frío 
y  en caliente. iSe pagará por 
cada 2 5  litros de oapacidád 
total de lia caldera para lel 
cocido en ca llen té .............

2 2 5  bis. Fábricas de lejías 
líquidas para lliropíar los 
Budos y  lavar las ropas, 
¡Pagarán por cada i.OOOi l i 
tros de capacidad de los re
cipientes donde s¡e‘ di^ucl - 
yan los próductos émpiea- 
Ótm en la fabricaoién (con - 
éiderando idMios 4.060 l i 

tros coma míníiimum)....... .
Por cada í  00 litros o fracción 

imenor de 100 litros* de au- 
mento m  la capacidad d© 
los reoipfentes.. . . . . . . . . . . . . .

2'9.40

26,25

204.75

2 6 ,2 5

2v2.^0 
■ . \

2 5 .2 5

Fabricación 'de vin¡é$\ agriarótlcntesf 
licores y  otras bebidas.

Pesetas.

Criadores, ei^porta-^

%
Pesetas.

f'darés, de vinos del país qu® 
{I'OiS ¡aclaran, ernlbooan, 'apa
gan, bonifican o ailejan, los 
ufeizolan tcon otros llamadcx.s 
imadre^ o solera^, llevando 
a oaíbo ouantas niej-ora 
iscari prac'ieas para su con 
¡servación y  desarroilio y' 
para la imiitaci-an de los F 
ípos de otras comarcas di 
Fstpaaa o del oxtranjero. } 
auimentonido, por úitimo, su 
graduación 'aleoliólica, se- 
(gdn roquiieren los merca- 
dois a icfue si© destinan. Pa
garán cada uno icotnio cuota 
irreduci'bie  ....... ................ . 3.412,5a
mfs^A !.• Lois que practiquen to -  

o-â s /esta*& qpenac iones ronunciando 
a ila facuilítad (d© exiponta'Oióa al 
itnanjieiro, ipagarón el 60 ¡por -160 da 
la ciU'Ota, y  en  lois- TocibO'S TOrre-s- 
pondiontes se estampará un cajetín 
que idlifga: ‘‘No valle ipara togallzísir; 
operíacioines^ éo exportación de vri- 
nos,,” ! :'

Nom i2,“ Lo:g qué, praeíieaniáer 
íosdais la s  óipeí^acianes que en  eH lepf-’ 
graf-e que preoede (se ¡des^criben, sé  
Míw(}lte.n ¡a veziider {su<s- proidíuetoís en la  

: miisuna toícjaltáaid idionde ejerc¡en srz 
linduistria, ipagairán el 3-0 por l'OO dé 
lia icúoíta «fijada, y  en tos recib'Ois s-a 
estam iparáun cfajeiín que diga: “So-., 
i o tvalé para lle-ĝ alíz ar operaiciiontes 
de veiiiia de nitro ¡de es)í,a lo-cialMaid”.'.

N o t a  -3.* t o s  fcoisieoberos que. 
ipra etiquen H as oipér aciones ind/i ca
das exfCylusivaimeinite po-n tos v inos d  
'oaklojs de «su- iproiduicición, o sea eon  
los ipiroductos die to vid de su pro-^ 
píeidiad, {pagaráti i&l 7 5  ¡por lO'O. • . t 

N o t a  4.® Los mtomias cosseolieíro^ 
que rciiim cien la la «facull/tad de éx-<- 
portor ‘al iextranjero suis propiois 
'eaildois, ipero ípiraieibiqii'en l a s  oipera-  ̂
ioi)OFi.es éeseirifiais - en él -epfgírafe, pa-. 
garián ol -5)0 ipor 1-00 de la -cuoba, y 
en lo s  iriCiCilbos se pondrá uin icajo-« 
iín  -como él de la «nclia i.*

N o t a  5 .* ‘Guanidio ilm-e^pem^^deM 
cosecheros realicen x̂as operaciones 
d-i|cl!iía.s, ipero m  límiiton a vender ,sus 
caldos >en 'la localidad donide radicywo 
«Sîu ‘induistóa, pagairán él 26 jpoa? iO(f 
-df0 lia oucí̂ ta y en tos r-eciibos isie es- 
ta-iinipianá un cajetíri pomo ¡el die 4a 
noííia 2 *  : ■ . 'I

N ota <G* A estos .¡indusitriial-es, 
los del epígrafe isiiigutíente 'aq--
Ü'o'riz’a para elaborar tos mosfpis qué. 
sirven de ipirimena imaiterto a su in-; 
dysitnia. sto pago d-6 ¡ó-tra cuota, por' 
una éabida de >te vasijais ido fciv ;̂ 
menltación que 'iio texceda de S'OO.OdO 
litros, sii pagan la  'Cuota integrar 
im .m O 'sd  'piipf̂ mí- eil 60^por IGO dieila 
(ouioto. y.i9»0'.Pú0 sf pagian efl ¡30 ippr. 
10C> de la misma. ^

Nota T.* Falos tmdúS'brslalés y 7 ®  
dícl -c^pígírafe siiguiíienite, m ién  
taidos ¡para ila exp-ort.aoión de .uvas 
ptoadais mn  pa-go* idê  .btra capta. ■

‘ > f-/ fíeselas. *

2^7. A) Los que obtengan 
v im s aiK)matizados, ade
más do realizar las oipera-̂  
cion.es g e ^ a d ^  en el
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 ̂ ^  ̂  -----
^̂ afiC' 2;2i>, pagarán cada uno
por cuota irj/cduci.ble  4.725,00
Nota. Lo‘s< qiire ,s-ea,ii «ctoíŝ eichieros 

y ili'iuiilen a o(pe-r<ar icoin .■vánoft dto 
16IU ipiroipíia coísociva, ipag'arán. e;l 75 
por 10 (̂> ele la c'uotta fijacía »en el epí- 
girafo pTOccidieníCe.

Otra. 'Oimndio' ilois' ,iiin'dnisií;rialeis 
coim|preudid.os en lo.s‘ |do¡s opí^griafes 
anjl-eriiotros expotiiten S'Uis vi,nos, al 
vefílitülciatr ¡eil emibar.que . iendr>án la 
obiMigatción dic ^acer ooiriísbaír -su nom 
bre y marela >e¡n lais-ígarfasi de nmbar- 
q‘Oe, exiliibiie/nclo ol 'ál'Limio peciibo’ d-e 
eo.ii'ttri:biii'CÍó'ni, a 'íln idie a«;Tediltar lel 
paigo id»e iLa ouo-ta y derecho para
exipKj'idnfr. ,,

Tod-o 'Ol que ernpor.íic viino..S' por su 
ouenia. a ;su nombire, dobcrá arre- 
diitar liali'airse irnUnicnilado en uno 
tije H*ots rjpftgirarr-eis anienion’TiS, o 'Ser 
c.omeiroi’ant'o diel núimier'o 3-8 'de la ia -  
-nifta 2 /  'Lo'S!Uen!c,arga'do.S‘ del desp.a-- 
>c4io d»e la do'Ciunienaeiiju para la  ex- 
poTiiaei-ón deber:íin tsor Agionios' ele 
'Aduianats y  acro'diiaíi* ’oOin oil úíliLjm'O 
re'lrliib'o,' de coniüribuci-ón del 'dutenlO' d’e 
la uDeiroancía que lé'S’te osbá faieuEa- 
<lo para'exp orí,ar.
r í Eisiios iíidUiS'trial'OiS' dií,s-frutarán de ; 
l o s ’m'.i-sm,a9 beneiricdus 'ci tado-s en las 
aiPias d;e\I an-iorior 'Cip fgrafe.

'Es-tos indu.stiriiia.iles ‘cstaai (facuiltí-a- 
ddis tpara ‘oniar vinos esipaimos'os, 
^ft'ompro que el aiiiniero' de p*U)pii?l.(res 
ftara Kvsfa crianza n.o exceda de 100, 
'con 1-20 oriifi-cáos >o sirs tequlvalcnlcis, 
,.|cK>n un total iáe IB.GO'G* oinifrcros. 
/Oujand-o eátc núimictr'o ide oriñoiO'S sea 
!-m-aiy’0-r, el exeiosto^die lois 12.#00 bo.- 
niífiictatdos tributará ipor eJl eipígrafe 
i siguiente 227 bis a ra-zó-n de 67,50' 
)pe*seta6 ipr>r cada i60»0 •onifieio.s .o frac- 
oión d e # 0*0 .

• Igua»liTuenbe 'Cstán f'acuilitados para 
elabdnar verim'onit,h isiin ¡pagar ¡por el 
,€|pa.girafe 227 trii(pli*cado.
• u ; Pesetas.

-227 bis. '€r-jadores de vinos 
espumosos, sean o n-O' cose- 

^clieros. y (Uialqiiiera ano sea 
7sfu drstino do los vinos y  

cabida do las botellas en 
qiié se envase; [pagarán, sin 

,  ̂deduceión algiiná coaiiof cuo
ta mínñma eorresipondienle 
ti 4Ó púp itres  de 120' orifl-
«ios u n o ..............

•í^dr cada cinco puipitres más 
■ oquivalenles a 600 orifi-- 

cios o fracción do éslus... 47,50 
’227 trifpl'icado. Fábricas pa

ra  la elaboración de ver- '
• moutb. Pa>gará cada una 
como ci 1 ola irreduc-ible...... 4.725,00
Sen aplicables a oslos fabricantes 

,'l ŝ notas primei^a y scgiirida 'del cpí- 
^le^-afc 226. , ■ • i

. . '  • ‘Poetas. '

228 y 220. (Réñuididos.) F a- 
vinos de todas

■ 'f Pesetas. ^

clasds. Se'paigará por cada 
i .O’O O 1 i tr-os de capaci dad de 
ljr|s |va,s.i|jas de jl'e-mienia- 
ción, sea cualquiera el 
ticmipo q u  e • funoionen, 

icomo cuol^ irreducible  5,i ¡
Nota. Ciu'ain'do cistus fabrrcanto ’ 

s;ean 'cusieiclherim-s', itribut/ará-n por la 
difer'enci-a cint/re la oabiua iojtal >de 
las va-siljas de íermient,a:cii-ó'n em/pilea- 
'daiS y las-iquíe. ineiaeüit'en para la  e la -  
buracrióiii de ilus ¡callidois proce dientes 
'de lusj uva»s de jsu ca-^eciha, en ten -  
dfiéndo,se que cachi bie/Ctáirea do yiiña 
anriillainada da líjíereídlio a 3.0'U'O litros 
de icabiidvi da las vais i jas 'de feum-on- 
tacrión quio da-Siiiíiica ''e-í?,te a:p-ígrade. 
La fabricación de -mistelas está corn- 
■preudida en este- Cipígrafe.

. "'idii '' Pesetas.

Peseta^.^

500 botellas ‘en adeilanle. Se . 
pagará .............................    735yOO:
Las -cuoita-s )C-orirG,sfpo-nd'ienite9 á 

eist.e ep'i.gu'’'a'fe -soin iinre-duiciibles. , , •

Pesetasi

230. Fábricas de sidras. So
pagará por cada .1.000 litros . '
de capaciidad de. las .vasijas 
de ferimentación, sea cual
qu iera  el iicimpo que íun- 
•cionen, como cuota irred iv
cibl'C ..................    3,94

,231. Suprimiído.. u
23¡2. Suipni-mido. ..........
233. Suprimido.
234. tSuipri-mndo..,'
235. Suprimido.
23'(). S upr im i do........................
2177. Suprimido. . . .
■238. Suprimiido 
.239. Buiprimido.
240. Suprim ido.
241. SupriimidO; -

(La síupr e-sii ón • dte I óis' ep=ígr a fg's 
231 al 241, 'ambos inciluisiive, obede
ce 'a lia Real lorden vJe R dte Septiem 
bre ido lOO-L P'Oip-e'^ar estots ind'iusr 
(iriate'.s icmnlpriondldots en la le-̂  ̂ de 
AllcoliolOiS, eti la'icuail ise rofiindiió el 
•inrpueiSto de ftafóiq-cacsión de estos 
prodiuictos.); ■ - ' ,ij ‘

• - ' V- ' n  Pesetas,

245. Fábricas de cerve-za. Se 
pagará por cada lOO litros 
de capacidad total de la 
caldera, incluso el suple
mento si lo tuviese..   136,50

[Continuw'á.i

ffliNISTEEíi DE U  60BE8ÍÜCM ''

242. A) Fáibrica-3\de vinagre
y piroligniíos. SiC pagará ,
por cada u n a .. . . . . . . . ........   336,00

243. A) Fábricas de jarabes.
Se ¡pagará por cada una ... 336,OO

J Fábricas de bebidas gaseosa^, ' * 
dgc-r 'Pesetas.

244. Por cada aparato, que 
cn una liora -pueda ela.borar 
basta 100 botéálas. Se pá-
gará ...... t . . . . . . . . ¡ . . . . . . . . ........   117,50

Por el mismo aparato que en , 
un-a hora -pueda , dabor;s>r • .1
do 100 a 30Ó botellas. Se 
pagará . . . . . . . .  .> 315,00

Por el ninsmo aparato que en ' ’. - 
una Iioiq pueda; elaborañde , " !
300 a 1500 botellás. . Se pa-  ̂ ;
gorá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  420,00

Per el mispío aparató ique en . ;
, lu-̂ a bom Duedá elábOrár do "

d e  s á m íb a q

Ilaibi'éndoiSMi p>reeentado en este Mi-: 
niister\:,o una instancia, con fecha 4 
del mies carri'ente, susc-rita por don 
rrc-inás Pesct Alexandre, actual Ins- 
pectoiy provincial de Sanidad de San 
S'dbaístiián; que desea pasar a la Inss 
peccilón de T-eruel; D. Ramón Fennián^, 
dez-Gid, Insipector de .Pontevedra, a la 
d¡o San Sebastián, y D. Andrés Nuñez 
del Río, ínsipector de Teruel, a la  de 
Pontovcdíra, en solicitud de que lesí 
sea autorizada, la perm uta de sus resr- 
pcctivos cargos, t t  (

Eisla Direc-ciión. general ha acordáA' 
do anunciarlo por téim ino de veinte 
días, en culmiplimiento de lo dispues- 
to en ¡el artículo 9.® del Reglamento 
orgóndco del Cuerpo d-o 26 die Agosto 
de 1920, por si los Inspectiores prO'- 
yinciales de Sanidad con núm ero an
te rio r titencn algo que oponer a la 
ipretensión de diilchos señores.  ̂ : ••

iMadriid, 5 de Enero d-e 1923.— El 
Directx>r general, Manuel M. Salaizar.

V' i

míNISTERíO DE INSTMÜCCléN PÜBUCI 
I B E U A S r a S

SIIBSECHETJIRIA ■i
Está Subsecretaría ha resuelto Sé 

inserten en la Oaces-a de Madrid rías 
acljuntas relaciones' de las alia^ y 
jas ocurridas en el Éiscalaifón deuGate^ 
drático'&de las Unjiversidades del ílei^- - 
no..durante el año 1922 {Véase anexó 
número 2), a fin de que los coin;pren .̂  ̂
didos en la de altas puedan foimauil-ag 
las peticionéis o reclati]raciones que al 
su derecho fconvengan en el improrro-) 
gable teriníino de diez días, a CGíiiai? 
desde el en que se inserte este abiun- 
ció -en el menciornado periódico oficíaí.

Madrid, 1.® de Eniero de 1923.y-¡EiI 
Subsecretario, Anguita. ;

Sucesores de Rivadeneyra (S. AA-'-'
: APaseo de ^an  Vicente, 20,'


